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Ley No. 1-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Juan Bautista Terrero Avila.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 1-97





		CONSIDERANDO: Que el señor Juan Bautista Terrero Avila ocupó varios cargos en la administración pública y en organismos de carácter social de la provincia de Barahona, y se desempeñó con honestidad y laboriosidad;



		CONSIDERANDO: Que Terrero Avila fue Diputado durante el período 1978-1982, y cuenta en la actualidad con 76 años de edad, incapacitado fisicamente para el trabajo productivo;



		CONSIDERANDO: Que la Ley No. 67-86, que concedió una pensión de RD$1,000 (mil pesos) al ex-Diputado Juan Bautista Terrero Avila, no satisface mínimamente las carencias a que está sometido el ex-legislador, por el alto costo de los medicamentos y productos de la dieta diaria.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



		VISTA la Ley No. 67-86, de fecha 9 de diciembre del año 1986, que concedió una pensión en favor de Juan Bautista Terrero Avila.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual de RD$8,000 (ocho mil pesos) en favor del señor Juan Bautista Terrero Avila.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 3.- Se deroga la Ley No. 67-86, de fecha 9 de diciembre de 1986.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals							Miguel Andrés Berroa Reyes

   Secretario							      Secretario Ad-Hoc.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 2-97 que concede una pensión mensual del Estado a la señora Luz María Jerez.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 2-97





		CONSIDERANDO: Que la señora Luz María Jerez ha estado laborando de forma ininterrumpida en la administración pública por más de 25 años, como empleada en el Negociado de Cédula;



		CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de velar por el bienestar de los servidores públicos que han dedicado su vida productiva a la Nación;



		CONSIDERANDO: Que la señora Luz María Jerez padece serios quebrantos de salud, que la imposibilitan para el trabajo productivo, y, a la vez, carece de medios de subsistencia.





		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) mensualmente, en favor de la señora Luz María Jerez.





		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals							Octavio Andrés Berroa Reyes

    Secretario							        Secretario Ad-Hoc







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Ley No. 3-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Miguel Hatuey Corletto Carvajal.



EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 3-97





		CONSIDERANDO: Que el señor Miguel Hatuey Corletto Carvajal trabajó durante veintiséis (26) años en diferentes cargos en la administración pública, como son: La Secretaría de Estado de Trabajo, el Acueducto de San Juan de la Maguana y la Dirección Nacional de Aduanas;



		CONSIDERANDO: Que Corletto Carvajal padece quebrantos de salud y carece de medios económicos para subsistir.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la suma de cuatro mil quinientos pesos oro (RD$4,500.00), en favor de Miguel Hatuey Corletto Carvajal.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							    Secretario







		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

     Secretario									Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 4-97 que eleva el Distrito Municipal de Sabana Grande de Palenque, del municipio de San Cristóbal, a la categoría de Municipio.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 4-97





		CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Sabana Grande de Palenque es el más viejo de la provincia de San Cristóbal (50 años) y ha obtenido un creciente desarrollo que justifica su elevación de categoría;



		CONSIDERANDO: Que dicho distrito municipal cuenta con un alto número de instituciones económicas y de servicio, tales como: sub-zona de la Secretaría de Estado de Agricultura, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), oficina de Rentas Internas, Centro de Salud, con treinta (30) camas, clínica rural, escuela primaria, oficialía del estado civil, liceo secundario, correos y telecomunicaciones, oficina del Instituto Agrario Dominicano (IAD), juzgado de paz, cuartel de la Policía Nacional, cuerpo de bomberos, farmacias, granjas avícolas, colegios educativos, almacenes de provisiones, ferreterías, hoteles, servicios de comunicación, etc.



		CONSIDERANDO: Que el territorio de su jurisdicción, con gran población, manifiesta un gran desarrollo agropecuario, de la minería y de la pesca, además de potencial turístico de playa y otros.



		VISTA la Ley No. 5220, sobre División Territorial de La República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- El Distrito Municipal de Sabana Grande de Palenque, perteneciente a la provincia de San Cristóbal, queda elevado a la categoría de municipio, con la jurisdicción territorial que actualmente la integra, esto es, las secciones Juan Barón y Sabana Palenque, con sus respectivos parajes.



		Artículo 2.- La Sección de Juan Barón estará integrada por los siguientes Parajes: Fallete, La Guama y la Agüita.



		Artículo 3.- La Sección de Sabana Palenque estará integrada por los siguientes Parajes: La Sabanita, Sabana Palito y Puerto Palenque.



		Artículo 4.- La cabecera del municipio será Sabana Grande de Palenque



		Artículo 5.- El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y Policía y la Suprema Corte de Justicia adoptarán las medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente ley.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.



Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





	Enrique Pujals						Rafael Octavio Silverio

	   Secretario							Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Ley No. 5-97 que concede una pensión mensual del Estado a la señora Ana Rita Josefa Ramona Matías Pérez.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 5-97





		CONSIDERANDO: Que la señora Ana Rita Josefa Ramona Matías Pérez fue profesora, durante más de 22 años, en la provincia de Valverde, y manifestó su profunda vocación por la enseñanza de cuantas generaciones de estudiantes pasaron por sus aulas;



		CONSIDERANDO: Que la profesora Matías Pérez percibe una pensión insuficiente de RD$1,200.00 que no le permite atender adecuadamente su deteriorado estado de salud.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



		VISTO el Ordinal 112 del Artículo 1ro. del Decreto No. 364-92, del 8 de diciembre de 1992, que concedió una pensión a la profesora Matías Pérez.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de cinco mil pesos (RD$5,000.00) en favor de la señora Ana Rita Josefa Ramona Matías Pérez.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estados, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 3.- Se deroga el Inciso 112 del Artículo 1ro. del Decreto No. 364-92, del 8 de diciembre de 1992.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

     Secretario									Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández







Ley No. 6-97 que concede sendas pensiones del Estado a los ex Diputados Teódulo D’Oleo Montero, Ana Valentína Félix Roa y Julio Eladio Pérez Díaz.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 6-97





		CONSIDERANDO: Que los ex-legisladores Teódulo D’Oleo Montero, Ana Valentina Féliz Roa y Julio Eladio Pérez Díaz prestaron servicios al Estado durante más de 30 años;



		CONSIDERANDO: Que dichos diputados están en la edad sexagenaria, con problemas de salud y falta de recursos para su sostenimiento;



		CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dar la más absoluta protección a aquellos servidores públicos que han dedicado la mayor parte de su vida al servicio de la Nación.



		CONSIDERANDO: Que la pensión que reciben los ex-diputados D’Oleo Montero, Féliz Roa y Pérez Díaz no les alcanza para costear sus problemas de salud y manutención mínima.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



		VISTA la Ley No. 89, del 26 de diciembre de 1979, que concedió una pensión al señor Julio Eladio Pérez Díaz.



		VISTOS los Decretos Nos. 3465, del 9 de agosto de 1982, y 3473, del 11 de agosto de 1982, que concedieron pensión a cada uno de los señores Ana Valentina Féliz Roa y Teódulo D’Oleo Montero.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se conceden sendas pensiones, de ocho mil pesos oro (RD$8,000.00) mensualmente, a los ex-diputados Teódulo D’Oleo Montero, Ana Valentina Féliz Roa y Julio Eladio Pérez Díaz.



		Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 3.- Se deroga la Ley No. 89, del 26 de diciembre de 1979, que concedió una pensión al señor Julio Eladio Pérez Díaz; el Ordinal 6 del Decreto No. 3465, del 9 de agosto de 1982, que concedió una pensión a la señora Ana Valentina Féliz Roa, y el Ordinal 37 del Decreto No. 3473, del 11 de agosto de 1982, que concedió una pensión en favor de Teódulo D’Oleo Montero.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre el año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals							Miguel Andrés Berroa Reyes

    Secretario							        Secretario Ad-Hoc





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 7-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Fernando Guante García.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 7-97





		CONSIDERANDO: Que el señor Fernando Guante García se ha dedicado por más de 30 años a trabajar en pro de la defensa de la clase trabajadora dominicana;



		CONSIDERANDO: Que el señor Guante García ha desempeñado importantes posiciones dentro del movimiento de trabajadores, tanto dominicano como internacional, entro otros: Secretario General de la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), y laboró durante más de 20 años, en empresas y organizaciones del Estado, como lo son: Ingenio Catarey, el Consejo Estatal del Azúcar, Instituto Dominicano de Seguros Sociales, etc.



		CONSIDERANDO: Que Guante García fue diputado en los períodos 1986-1990 y 1990-1994, y que en estos momentos, está atravesando por una crisis económica que no le permite obtener lo indispensable para subsistir.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de ocho mil pesos (RD$8,000.00), en favor del señor Fernando Guante García.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

        Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals							Miguel Andrés Berroa Reyes

      Secretario								Secretario Ad-Hoc





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.









		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 8-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Armando Recio.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 8-97





		CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano debe ofrecer protección a los ciudadanos que se hayan destacado en el arte, la cultura, la ciencia o en cualquier otro quehacer, fundamentalmente, al desarrollo nacional;



		CONSIDERANDO: Que el ciudadano Armando Recio ha dedicado más de cuarenta años de labor continua y fructífera al arte nacional, actividad en la que obtuvo grandes éxitos a nivel nacional e internacional, por cuyos hechos ha sido galardonado por varias instituciones de prestigio bien establecido;



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) al señor Armando Recio.



		Artículo 2.- Dicha pensión del Estado será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 3.- La presente ley entrará en vigencia a partir del momento de su promulgación.









		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

          Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 9-97 que concede una pensión mensual del Estado a la señora Juana R. Castellanos Vargas.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 9-97





		CONSIDERANDO: Que la señora Juana R. Castellanos Vargas laboró en la administración pública por espacio de más de veinte años, y ha ocupado entre otros, el cargo de Gobernadora Civil de la provincia Duarte, desde el mes de julio del año 1966 hasta el mes de abril del año 1974;



		CONSIDERANDO: Que la señora Castellanos Vargas, en sus largos años de servicios, desempeñó sus funciones con acrisolada honestidad, encontrándose en la actualidad padeciendo de serios quebrantos de salud que la imposibilitan para el desempeño del trabajo productivo, sin haber acumulado, durante su largo período como empleada pública, los medios para asegurar sus necesidades más perentorias;



		CONSIDERANDO: Que la señora Juana R. Castellanos Vargas, por las razones indicadas, es acreedora de una pensión que le provea los recursos económicos que le garanticen un retiro sin carencia ni necesidades.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) mensualmente, a la señora Juana R. Castellanos Vargas.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles, de la Ley de Gastos Públicos.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.



Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente







Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

        Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente







Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Ley No. 10-97 que concede sendas pensiones mensuales del Estado a los señores Juan Pablo Duarte, Carlos Manuel Diloné Cabrera, Rafael Ovalle Parra y Miguel Almánzar.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 10-97





		CONSIDERANDO: Que los señores Juan Pablo Duarte, Carlos Manuel Diloné Cabrera, Rafael Ovalle Parra y Miguel Almánzar prestaron servicios a la administración pública durante más de treinta años cada uno.



		CONSIDERANDO: Que los señores Juan Pablo Duarte, Carlos Manuel Diloné Cabrera, Rafael Ovalle Parra fueron diputados al Congreso Nacional y sirvieron sus cargos con dignidad.



		CONSIDERANDO: Que Miguel Almánzar se desempeñó en diferentes dependencias del Estado, y tanto Almánzar como los ex-diputados Diloné, Duarte y Ovalle son de edad avanzada y carecen de recursos económicos.



		CONSIDERANDO: Que Almánzar y Duarte están pensionados con dotaciones insuficientes para atender sus necesidades.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



		VISTO el Ordinal 139 del Artículo 1ro. del Decreto No. 3215, del 7 de marzo de 1973, que concedió una pensión en favor de Miguel Almánzar.



		VISTO el Ordinal 59 del Artículo 1ro. del Decreto No. 729-86, del 8 de agosto de 1986, que concedió una pensión en favor de Juan Pablo Duarte.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual de Estado de ocho mil pesos (RD$8,000.00) a cada uno de los señores Juan Pablo Duarte, Carlos Manuel Diloné Cabrera y Rafael Ovalle Parra.



		Artículo 2.- Se concede una pensión mensual del Estado de dos mil pesos (RD$2,000.00) en favor del señor Miguel Almánzar.



		Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 4.- Esta Ley deroga y sustituye el Ordinal 139 del Artículo 1ro. del Decreto No. 3215, del 7 de marzo de 1973, y el Ordinal 59 del Artículo 1ro. del Decreto No. 729-86, del 8 de agosto de 1986, que conceden pensiones del Estado en favor de los señores Miguel Almánzar y Juan Pablo Duarte, respectivamente.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals							Miguel Andrés Berroa Reyes

       Secretario							           Secretario Ad-Hoc





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 11-97 que aumenta a RD$3,000.00 mensuales la pensión del Estado que disfruta el señor Rafael R. Richardson Mateo.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 11-97





		CONSIDERANDO: Que el señor Ramón Richardson Mateo laboró en la administración pública por más de veintitrés (23) años de servicio;



		CONSIDERANDO: Que el señor Richardson tiene una jubilación del Estado ascendente a RD$1,000.00 (mil pesos oro) mensuales;



		CONSIDERANDO: Que este señor se encuentra en una crítica situación económica por lo que desea le sea aumentada su jubilación a RD$3,000.00 (tres mil pesos) mensuales.



		VISTO el Artículo 10 de la Ley 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se aumenta la pensión del Estado al señor Rafael R. Richardson Mateo a la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) mensuales.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 3.- Esta ley deroga cualquier otra disposición que le sea contraria.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 12-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Teófilo García González.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 12-97





		CONSIDERANDO: Que el licenciado Teófilo García González laboró en la Dirección General de Aduanas desde el 12 de abril de 1947 hasta el 16 de agosto de 1982, fecha en que cesó como Subdirector General de dicha dependencia;



		CONSIDERANDO: Que por razones de enfermedad crónica, que lo incapacitan para el trabajo productivo, mediante la Ley No. 115, de fecha 18 de mayo de 1983, le fue otorgada una pensión del Estado por la suma de seiscientos pesos oro (RD$600.00) mensuales;



		CONSIDERANDO: Que dicha suma, por razones de la pérdida de valor de nuestra moneda, no le permite enfrentar mínimamente los gastos de medicamentos, alimentación, vestimentas, etc.,



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



		VISTA la Ley No. 115, de fecha 18 de mayo de 1983, que concedió una pensión de seiscientos pesos oro (RD$600.00) mensualmente, al señor Teófilo García González.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		Artículo .-1.- Se concede una pensión mensual por la suma de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) en favor de Teófilo García González.



		Artículo .-2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo .-3.- Se deroga la Ley 115, de fecha 18 de mayo de 1983, que concede una pensión del Estado al señor Teófilo García González.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals						Miguel Andrés Berroa Reyes

	Secretario							Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 13-97 que concede una pensión mensual del Estado al señor Fausto Antonio Matos Gómez.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. -13-97





		CONSIDERANDO: Que el señor Fausto Antonio Matos Gómez, desempeño por más de 20 años distintas funciones en la administración pública, destacándose la de Diputado al Congreso Nacional por la provincia Valverde en el período constitucional 1982-1986;



		CONSIDERANDO: Que actualmente se encuentra padeciendo de fuertes quebrantos de salud y carece de los medios económicos necesarios para sufragar los cuantiosos gastos de esa enfermedad;



		VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		Artículo 1.- Se asigna una pensión de ocho mil pesos (RD$8,000.00) mensuales, en favor del señor Fausto Antonio Matos Gómez.



		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente







Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Ley No. 14-97 que aumenta a RD$5,000.00 la pensión mensual del Estado que disfruta el Lic. Wellington Lewis Anderson.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 14-97





		CONSIDERANDO: Que el licenciado Wellington Lewis Anderson, es una de las personalidades más meritorias en el área del magisterio en todo el ámbito de la provincia María Trinidad Sánchez, con 33 años en el ejercicio de tan noble labor.



		CONSIDERANDO: Que es fundador de las más prestigiosas instituciones educativas de la provincia, entre ellas: 1) El Liceo Secundario Miguel Yanguela, en el municipio de Cabrera; 2) El Colegio Pelegrín A. Gómez, en la ciudad de Nagua; 3) El Colegio Nueva Luz, en la ciudad de Nagua; 4) Del Centro de Estudios Comerciales y Especiales del Noroeste.



		CONSIDERANDO: A que su amplia trayectoria educativa se refleja, además, en las diferentes posiciones desempeñadas en el ejercicio de su dilatada carrera del magisterio. Fue maestro primario rural en el año 1956, en La Pascuala de Samaná; maestro de dos tandas, en el año 1960, en el municipio de Cabrera. Fue Director del Liceo Mercedes Bello, de la ciudad de Nagua, en los años del 1968 al 1993. Fue coordinador provincial de educación ciudadana, en el año 1983, en la provincia María Trinidad Sánchez. Fue asesor técnico de la Dirección Regional de Educación de Nagua, en el 1985.



		CONSIDERANDO: A que ha ocupado posesiones muy importantes en otras instituciones educativas y de orden social, tales como: 1) Regente de la Universidad Tecnológica del Cibao Central; 2) presidente del Club Rotario Nagua; 3) profesor en el Colegio Belén, de Nagua.



		CONSIDERANDO: A que el profesor Wellington Lewis Anderson agotó todas las fuerzas y energías de su juventud en la sacrosanta y abnegada función de maestro, y ahora padece fuertes achaques físicos, entre ellos, una retinosis atípica de ambos ojos, que lo declara no apto para actividades físicas que involucren visión.



		CONSIDERANDO: A que este meritorio maestro padece, además de fuertes dolencias cardíacas, que colocan su estado de salud, en una situación altamente delicada.



		CONSIDERANDO: A que los ingresos que percibe por su actual pensión han quedado muy reducidos, en proporción al nivel de inflación de los últimos años y al alto costo de la vida.



		CONSIDERANDO: A que una pensión justa a un hombre que lo ha dado todo por la educación dominicana, constituye una parte significativa de la gran recompensa social que el Estado está en la obligación de proporcionar a ciudadanos que son un verdadero ejemplo de dignidad, de trabajo y de patrimonio.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		Artículo 1.- Se concede un aumento de pensión al Lic. Wellington Lewis Anderson, de RD$1,000.00 a RD$5,000.00, mensuales.



		Artículo 2.- Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gasto Públicos.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente







Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario



LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Res. No. 15-97 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Centro Dominicano de Bienes Raíces, sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res. No. 15-97





		VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.



		VISTO el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 14 de febrero de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO y el CENTRO DOMINICANO DE BIENES RAICES, C. POR A., (CEDOBRA).





R E S U E L V E:





		Unico.- Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de febrero de 1990, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el CENTRO DOMINICANO DE BIENES RAICES C. POR A., (CEDOBRA), mediante la cual la primera parte vende a la segunda, “una porción de terreno con área de 941.14 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 10 de la Manzana No. 2608), ubicada en la avenida Cibao Oeste del sector Los Cacicazgos, con valor total de RD$423,513.00, que copiado a la letra dice así:



CONTRATO NO. 609



ENTRE:



	El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 43858, serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 29 de diciembre de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el CENTRO DOMINICANO DE BIENES RAICES, C. POR A., (CEDOBRA), sociedad comercial constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con asiento social en la segunda planta de la casa No. 60 de la Calle Primera Urbanización El Cacique Tercero, en esta ciudad de Santo Domingo, representada por su presidente, la señora Estervina Canelo Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante, domiciliada y residente en la calle Hatuey No. 213, Los Cacicazgos, en esta ciudad, provista de la cédula de identificación personal No. 67704, serie 1ra., actuando en virtud de lo dispuesto por el Artículo 35, letra “e” de los estatutos de dicha sociedad comercial, se ha convenido y pactado el siguiente:





C O N T R A T O 





	Primero: El Estado Dominicano, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del Centro Dominicano de Bienes Raíces, C. por A., (CEDOBRA), quien acepta a través de su representante el inmueble que se describe a continuación:



“Una porción de terreno con área de 941.14 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 10 de la Manzana No. 2608), ubicada en la Ave. Cibao Oeste del sector Los Cacicazgos, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, solar No. 11, por donde mide 38.00 metros; al Este, solares Nos. 5 y 6, por donde mide 28.00 metros; al Sur, solares nos. 8 y 9 por donde mide 38.00 metros; y al Oeste, calle por donde mide 21.55 metros”.



	Segundo: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido por la suma de RD$423,513.00 (cuatrocientos veintitrés mil quinientos trece pesos), o sea a razón de RD$450.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente manera: la suma de RD$105,878.25 (ciento cinco mil ochocientos setentiocho pesos con 25/100) como inicial, pagada de la manera siguiente; RD$73.000.00 (setentitrés mil pesos) mediante Recibo de Administración No. 2544 de fecha 9 de junio de 1989, y reconocido la cantidad pagada por el señor Lic. Elpidio Ramírez a esta Administración General, y el resto o sea la cantidad de RD$317,634.75 (trescientos diecisiete mil seiscientos treinticuatro pesos con 75/100) en 239 mensualidades consecutivas de RD$1,343.47 (mil trescientos cuarentitrés pesos con 47/100) cada una y una mensualidad de RD$1,323.48 (mil trescientos veintitrés pesos con 48/100).



	Tercero: Es convenido, que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento él pague al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la(s) cuota(s) atrasada(s) calculada(s) al día de pago a título competitivo y sin necesidad de intervención judicial alguna.



	Cuarto: Queda expresamente establecido entre las partes, el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado Dominicano por la suma de RD$317.634.75 (trescientos diecisiete mil seiscientos treinticuatro pesos con 75/100), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103 del Código Civil. En consecuencia El Centro Dominicano de Bienes Raíces, C. por A., (CEDOBRA), autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.



	Quinto: La Compradora consiente en asumir la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este caso.



	Sexto: El Estado Dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del certificado de título NO. 65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



	Séptimo: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 



	Párrafo: Por medio del presente contrato se rescinde el de fecha 10 de octubre de 1984, marcado con el No. 617, intervenido entre el Estado Dominicano y el Lic. Elpidio Ramírez, debidamente legalizado por el Dr. Julio E. Bautista Pérez, Abogado-Notario Público de los del número del Distrito Nacional.



	Octavo: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto en lo mismo se remiten al derecho común.





	Hecho y Firmado en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional , capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil  novecientos noventa (1990).





		POR EL ESTADO DOMINICANO:





		CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,

		Capitán de Navío, M. de G.,

		Administrador General de Bienes Nacionales.





					POR EL CENTRO DOMINICANO DE BIENES

					RAICES, C. POR A., (CEDOBRA):





							ESTERVINA CANELO PEREZ,

									Presidente.







YO,____________________Abogado-Notario Público de los números del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:  Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por el Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y la señora ESTERVINA CANELO PEREZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tantos públicos como privados.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990.





Abogado-Notario Público.







		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





José Osvaldo Leger Aquino

Presidente





Luis Angel Jazmín					Porfirio Veras Mercedes

Secretario						Secretario Ad-Hoc.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente







Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Res. No. 16-97 que aprueba los convenios de créditos suscritos entre el Estado Dominicano, el Banco Central Hispanoamericano, S.A. y la Corporación Dominicana de Electricidad.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res. No. 16-97





		VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.



		VISTOS los convenios de créditos suscritos entre el Banco Central Hispanoamericano, S.A., la Corporación Dominicana de Electricidad y el Estado Dominicano.





R E S U E L V E:





		UNICO: APROBAR los convenios de créditos suscritos en fecha 3 de julio de 1996, entre el Estado Dominicano, representado por el señor Roberto Martínez Villanueva, Secretario de Estado de Finanzas, el Banco Central Hispanoamericano, S.A., representado por su apoderado especial, señor José Manuel Requejo Sánchez y la Corporación Dominicana de Electricidad, representada por su Administrador General, señor Amílcar Romero P., estos convenios son:



		a) Convenio de Crédito a Comprador Extranjero intervenido entre el Banco Central Hispanoamericano, S.A., la Corporación Dominicana de Electricidad, como Acreditado y el Estado Dominicano como Deudor Solidario; y



		b) Convenio de Crédito Complementario, intervenido entre el Banco Central Hispanoamericano, S.A., la Corporación Dominicana de Electricidad, como Acreditado y el Estado Dominicano como Deudor Solidario.  Mediante el convenio de crédito indicado en el literal a), el Banco Central Hispanoamericano, S.A., de Madrid, concede un crédito a favor de C.D.E., por un monto de US$6,630.293.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), más un importe máximo equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la prima de seguro de CESCE. Dicho Crédito será destinado a financiar el 85%% (ochenta y cinco por ciento) de los bienes y servicios necesarios para la rehabilitación del sistema eléctrico de la Zona Este de la República Dominicana, conforme a los términos y condiciones establecidos en el contrato comercial suscrito en fecha 26 de agosto de 1995, entre Isolux Wat, S.A., y la Corporación Dominicana de Electricidad, así como el 85% de la prima del seguro CESCE.



	De igual modo, mediante el Convenio de Crédito descrito en el literal “b”, el Banco Central Hispanoamericano, S.A., sucursal de Miami, concede un crédito a la Corporación Dominicana de Electricidad por un importe total máximo de hasta US$1,200,052.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL CINCUENTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), más un importe total máximo del equivalente al 15% (quince por ciento) de la prima del seguro CESCE, correspondiente al Crédito Comprador.  Dicho Crédito estará destinado a financiar el 15% (quince por ciento) de los bienes y servicios que se utilizarán para la ejecución de la primera fase del contrato comercial intervenido entre la Corporación Dominicana de Electricidad e Isolux Wat, S.A., así como el 15% (quince por ciento) de la prima del seguro CESCE, correspondiente al Crédito Comprador, que copiado a la letra dice así:

�







CONVENIO DE CREDITO A COMPRADOR EXTRANJERO











entre











BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S.A.











y











LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

como Acreditado











y











EL ESTADO DOMINICANO

como Deudor Solidario
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ANEXO 1	Modelo de Orden de Disposición				





En Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a 3 de julio de mil novecientos noventa y seis,



R E U N I D O S



De una parte,



	Don José Manuel REQUEJO SANCHEZ, en nombre y representación, en virtud de escritura notarial de Poder de fecha 29 de mayo de 1996, de Banco Central Hispanoamericano, S. A., con domicilio social en la calle Alcalá No. 49, 28014, Madrid y CIF A28000446, y domicilio accidental en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el cual en lo sucesivo se denominará el BANCO.





De otra Parte,





	Corporación Dominicana de Electricidad, empresa autónoma de servicio público, organizada y existente de conformidad con la Ley Orgánica No. 4115, del 21 de abril de 1955, modificada, con domicilio y asiento social en Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de Utrera, de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su Administrador General, Ing. Amílcar ROMERO P., dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-01037004-2, de este domicilio y residencia, autorizado para los fines del presente contrato mediante la Única Resolución emitida por el Consejo Directivo, en fecha 27 de junio de 1996, Acta No. 1.184, la que en lo sucesivo se denominará la CORPORACION o el ACREDITADO, indistintamente.



Y de otra parte,



	EL ESTADO DOMINICANO, Deudor Solidario de la CORPORACION en el presente Convenio, representado por el Lic. Roberto MARTINEZ VILLANUEVA, en su calidad de Secretario de Estado de Finanzas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0067259-1, de este domicilio y residencia, en virtud del poder que le fue otorgado en fecha 22 de junio 1996, por el Honorable Señor Presidente de la República, de acuerdo con la Ley No. 1486, de 1938, sobre Representación del Estado en los Actos Jurídicos, quien en lo sucesivo se denominará el ESTADO.



ACTUAN



Las partes comparecientes con capacidad legal suficiente, según se reconocen recíprocamente y, en su virtud,



EXPONEN



I.- 	Que el día 26 de agosto de 1995 se firmó un contrato comercial entre ISOLUX WAT, S.A., de una parte, y la CORPORACION, de otra parte, en virtud del cual ISOLUTX WAT, S.A. se compromete al suministro, montaje y prueba de los equipos, materiales y servicios para la Rehabilitación de los Sistemas Eléctricos de la Zona Este y Nordeste de la República Dominicana, en los términos y condiciones establecidos en el referido contrato (en adelante el “Contrato Comercial”).  El importe total del Contrato Comercial asciende a 31.400.000 Dólares USA.



II.-	Que la CORPORACION ha solicitado al BANCO la financiación de la primera fase (Zona Este) de dicha rehabilitación “llave en mano”, con reforma de cuatro subestaciones y construcción de una nueva, a realizar en los términos y condiciones del Contrato Comercial.  El importe de esta primera fase asciende a 7.800.345 Dólares USA, financiándose por vía del presente crédito comprador el 85% de ese importe, que asciende a 6.630.293 Dólares USA.



III.-	Que el BANCO ha requerido a la CORPORACION que el ESTADO sea parte en este Convenio como Deudor Solidario.



IV.-	Que, en virtud de la financiación concedida, el BANCO formalizará con el Instituto de Crédito Oficial, de España, un Contrato de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI).



V.-	Que, asimismo, los riesgos financieros del Convenio van a ser cubiertos mediante una Póliza de Seguro en Divisas para Crédito a Comprador Extranjero que va a emitir, en favor del BANCO, la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE).



VI.-	Que, como consecuencia de los Expositivos anteriores, las partes comparecientes celebran un Convenio de Crédito a Comprador Extranjero, instrumentado mediante el presente documento, a cuyo efecto establecen las siguientes



CLÁUSULAS



CLÁUSULA 1.- Definiciones.



Salvo que expresamente se indique lo contrario, los términos definidos en el Convenio tienen el significado que a continuación se determina:



“ACREDITADO”	:	La CORPORACION, con domicilio social en Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de Utrera, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.



“BANCO”	:	Banco Central Hispanoamericano, S. A., con domicilio social en la calle Alcalá No. 49, 28014, Madrid y CIF A28000446, y domicilio accidental en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.



“Bienes

y Servicios”	:	El conjunto de bienes y servicios empleados en la realización de la primera fase (Zona Este) de la Rehabilitación “llave en mano” del Sistema Eléctrico de la República Dominicana, con reforma de cuatro subestaciones y construcción de una nueva.



“Calendario”	:	Significa el documento preparado por el BANCO al final del Período de Disposición, en el que se especifican las fechas de amortización e importes, tanto de capital como de intereses.



“CARI”	:	Significa el Contrato de Ajuste Recíproco de Intereses relativo al presente Convenio firmado entre el ICO y el BANCO.



“Certificado de

Aceptación

Provisional”	:	Significa cada uno de los documentos que el ACREDITADO extiende a requerimiento del Exportador, y que implican la aceptación provisional de los trabajos realizados en cada una de las subestaciones, de conformidad con el Artículo 13 del Contrato Comercial, y con la póliza a emitir por CESCE.



“Contrato

Comercial”	:	El Contrato firmado, el día 26 de agosto de 1995, entre ISOLUX WAT, S.A., de una parte, y la CORPORACION, de otra parte, en virtud del cual ISOLUX WAT, S.A. se compromete al suministro, montaje y prueba de los equipos, materiales y servicios para la Rehabilitación de los Sistemas Eléctricos de la Zona Este y Nordeste, en los términos y condiciones establecidos en el referido contrato.



“Convenio”	:	El presente contrato, junto con los Anexos y/o contratos modificativos que en lo sucesivo se le incorporen.



“Crédito”	:	El importe total a que, por distintos conceptos, se refiere la Cláusula 2.



“Declaraciones”	:	Las declaraciones del ACREDITADO contenidas en la Cláusula 4.



“Deudor Solidario”	:	El Estado Dominicano.



“Días hábiles”	:	Los que lo sean para actividades bancarias en Madrid (España), Santo Domingo de Guzmán (República Dominicana) y Londres (Reino Unido).



“Disposición”	:	El término “Disposición” significa cada disposición de fondos, a cargo del Crédito, solicitada por el ACREDITADO al BANCO, dentro del Período de Disposición.  El término “Disposiciones” equivale al importe total de las Disposiciones efectuadas.



“Dólares”	:	La moneda de curso legal y forzoso en los Estados Unidos de América.



“Entrada en vigor”	:	La fecha en que, de conformidad con la Cláusula 6, entra en vigor el Convenio.



“ICO”	:	El Instituto de Crédito Oficial, con domicilio en el Paseo del Prado No. 4, 28014 Madrid.



“Orden de Disposición”	:	Una solicitud por escrito emitida por el ACREDITADO, de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio, a los efectos de realizar Disposiciones con cargo al Crédito.



“Periodo de Disposición	:	El período comprendido entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y lo que ocurra antes:



	a)	la fecha de emisión del último Certificado de Aceptación Provisional; o



	b)	aquella en que hayan transcurrido 20 (veinte) meses desde la entrada en vigor del Contrato Comercial.



		Ambas fechas se consideran incluidas en el Período de Disposición.



“Principal”	:	El importe de cada Disposición efectuada y, en su caso, el de la totalidad de las Disposiciones efectuadas.



“Vencimiento”	:	La fecha en que, según lo dispuesto en el Convenio, el ACREDITADO tenga la obligación de satisfacer cualquier cuota de amortización del Principal dispuesto y/o la liquidación de intereses que proceda.

	

CLÁUSULA 2- Concesión del Crédito.



(A)	Con Sujeción a los términos y condiciones establecidos en este convenio, y en base al contenido de sus Cláusulas 4 y 5, el BANCO concede un Crédito a favor del ACREDITADO, quien lo acepta, por un importe total máximo de hasta 6.630.293 (seis millones seiscientos treinta mil doscientas noventa y tres) Dólares USA.  Adicionalmente a esta cantidad, el BANCO concede un Crédito a favor del ACREDITADO, quien lo acepta, por un importe total máximo del equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la prima del seguro de CESCE.



(B)	El BANCO no estará obligado a realizar financiaciones por encima del límite del Crédito.



(C)	El ACREDITADO se obliga a reembolsar al BANCO el Principal dispuesto, junto con los correspondientes intereses devengados, comisiones, gastos e impuestos que graven el Crédito hasta su total pago, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Convenio.



CLÁUSULA 3 - Objeto del Convenio.  Seguro de CESCE.



(A)	El objeto del Convenio consiste en financiar el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Bienes y Servicios, así como el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la prima del seguro de CESCE.



(B)	El BANCO solicitará de CESCE la cobertura de la financiación a efectuar conforme a los términos y condiciones del Convenio, mediante el Seguro de Crédito a Comprador Extranjero.



(C)	En caso de acceder a dicha solicitud, CESCE emitirá la correspondiente “Oferta de Condiciones”, cuyos gastos de estudio serán pagados por el ACREDITADO.  Dentro de los términos de la antes mencionada Oferta de Condiciones del BANCO, en caso de ser aceptable, solicitará a CESCE la emisión de la correspondiente Póliza de Seguro en Divisas para Crédito Comprador.  Las primas del seguro serán satisfechas íntegramente por el ACREDITADO.  El importe de la prima de la póliza se considera provisional hasta que se realice la última Disposición, y CESCE efectúe la liquidación definitiva.  Cualquier importe en exceso o en defecto será respectivamente satisfecho al ACREDITADO por CESCE, o abonado por el mismo a CESCE.



CLÁUSULA 4 - Declaraciones del ACREDITADO



El ACREDITADO declara y manifiesta al BANCO lo siguiente:



(1)	Que la firma del presente Convenio, y el cumplimiento de todos sus términos y condiciones, han sido debidamente autorizados, y que se han obtenido todas las autorizaciones necesarias, tanto externas como internas, y que estas autorizaciones se encuentran en pleno vigor;



(2)	Que no se encuentra pendiente ni, hasta donde el ACREDITADO tiene conocimiento, existe amenaza de presentar en su contra, ante tribunal, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte al ACREDITADO o pueda afectar sustancial y adversamente a su condición financiera, operaciones, o propiedades, o que pueda afectar a la legalidad, validez y/o exigibilidad del Convenio;



(3)	Que los Estados Financieros Consolidados del ACREDITADO al 31 de diciembre de 1994, que el ACREDITADO ha entregado al BANCO antes de la fecha de firma del Convenio, y con base en los cuales el BANCO ha convenido en celebrar el Convenio, presentan adecuadamente la condición financiera del ACREDITADO a dicha fecha, y que desde la referida fecha no ha habido cambio adverso de importancia en la condición financiera del ACREDITADO ni en sus operaciones.



Las declaraciones contenidas en esta Cláusula 4 se presumen realizadas por el ACREDITADO, no solamente en el momento de la firma del presente Convenio, sino durante toda la vida de la operación, y especialmente en el momento de emitir las correspondientes Ordenes de Disposición.



CLÁUSULA 5 - Obligaciones Generales del ACREDITADO



(A)	Mientras no hayan sido satisfechas todas las obligaciones pecuniarias derivadas del Convenio, el ACREDITADO se compromete a facilitar al BANCO, no sólo un ejemplar auditado de sus estados financieros, respecto de cada ejercicio económico anual dentro del plazo de 270 días a contar desde la fecha del cierre del ejercicio de que se trate, sino también cualquier otra información razonablemente recabada por el BANCO.



(B)	El ACREDITADO se compromete a dar cuenta inmediata al BANCO, por escrito, de cualquier causa de vencimiento contenida en la Cláusula 14, o de cualquier acontecimiento que con el transcurso de cierto plazo, o acompañado de otros requisitos, pueda constituir tal causa de resolución contractual.



(C)	El ACREDITADO, inmediatamente que lo conozca, se compromete a comunicar en el acto al BANCO cualquiera de los acontecimientos siguientes:



(1)	Si se sustancia algún procedimiento arbitral y/o judicial, derivado del Contrato Comercial, y



(2)	Si se produce cualquier otro acontecimiento que impida o afecte adversamente al normal cumplimiento de las obligaciones nacidas del Contrato Comercial.



CLÁUSULA 6 - Entrada en Vigor



(A)	El Convenio entrará en vigor en la fecha en que se cumplan las siguientes condiciones:



(1)	Que el ACREDITADO haya facilitado al BANCO una copia del Contrato Comercial, y que dicho Contrato Comercial esté en vigor (salvo la condición de que el Convenio esté en vigor);



(2)	Que el ACREDITADO haya facilitado al BANCO todos los documentos que acrediten las pertinentes autorizaciones respecto al Convenio, exigibles de acuerdo con su régimen de funcionamiento interno, y con la legislación vigente en la República Dominicana;



(3)	Que el Convenio haya sido suscrito por personas que actúen con poder suficiente, en nombre y representación del ACREDITADO y del ESTADO, y que el BANCO haya recibido la Resolución del Consejo Directivo del ACREDITADO, y el Poder otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República, a favor del Secretario de Estado de Finanzas, autorizándolo a firmar este Convenio en nombre del ESTADO, como Deudor Solidario, así como la certificación satisfactoria relativa a las firmas en facsímil de las mencionadas personas, y a la de las personas autorizadas a realizar Disposiciones del presente Convenio;



(4)	Que el ICO y el BANCO hayan firmado un CARI, que el mismo haya entrado en vigor, y que se ajuste totalmente a lo acordado en el presente Convenio hasta su total amortización; y que la póliza de seguro de crédito emitida por CESCE haya entrado en vigor;



(5)	Que obre en poder del BANCO, a su satisfacción, la garantía solidaria del ESTADO, representado por el Secretario de Estado de Finanzas, emitida en favor del BANCO, en la CLÁUSULA 18 de este mismo Convenio, respecto de todas las obligaciones del ACREDITADO, y que la misma cumpla, a juicio del BANCO, con todos los requisitos legales que sean de aplicación en la República Dominicana, y de forma expresa con todos aquellos que se refieran a su régimen de autorizaciones;



(6)	Que el ACREDITADO haya hecho efectivo, con fondos que no procedan del crédito a la exportación con apoyo financiero oficial, el 15% del valor de la exportación;



(7)	Que el BANCO haya recabado y obtenido un dictamen jurídico emitido por un abogado con práctica legal en la República Dominicana, en forma y contenido a su plena satisfacción, en el que se llegue a la conclusión fundamental de que el Convenio se ajusta a la legislación vigente en la República Dominicana, y que todas las obligaciones generadas por el Convenio son válidas, eficaces y exigibles conforme a dicha legislación;



(B)	Cuando, a juicio del BANCO y una vez recibidos y aceptados los documentos por el mismo, las condiciones expresadas en el apartado (A) de la presente Cláusula hayan sido cumplidas, el Convenio entrará en vigor, lo que el BANCO comunicará inmediatamente al ACREDITADO, junto con la disponibilidad del crédito, la cual quedará sujeta al procedimiento establecido en la Cláusula 7(A).



(C)	Si las condiciones expresadas en el apartado (A) de la presente Cláusula no se cumplen dentro del plazo de 6 (seis) meses a contar desde la fecha en que el Convenio se suscriba, el mismo dejará de surtir efecto entre las partes, salvo que éstas acuerden por escrito prorrogar dicho plazo.



CLÁUSULA 7 - Disposiciones



(A)	El ACREDITADO podrá realizar Disposiciones únicamente dentro del Período de Disposición, y previo cumplimiento de las condiciones de entrada en vigor establecidas en la Cláusula 6.  Para realizar Disposiciones con cargo al Crédito, el ACREDITADO emitirá una Orden de Disposición conforme al modelo establecido en el Anexo 1, firmada por personas autorizadas.  En todos los casos, la Orden de Disposición deberá obrar en poder el BANCO antes de las 11:00 a.m. (hora de Madrid), DIEZ DIAS HABILES antes de la fecha de abono efectivo de la Disposición al ACREDITADO.  Las Ordenes de Disposición son irrevocables, y obligan al ACREDITADO.  En el caso de que, pese a su irrevocabilidad, el ACREDITADO, una vez dada la correspondiente Orden de Disposición, la anulase, deberá compensar al BANCO de la pérdida sufrida por el mismo.  Las Disposiciones serán abonadas siempre que se hayan cumplido los siguientes requisitos de carácter general:



(1)		Que el Contrato Comercial y el Convenio continúen vigentes;



(2)		Que el CARI continúe vigente, y que la póliza de seguro de CESCE mantenga su vigencia;



(3)		Que las declaraciones contenidas en la Cláusula 4 se mantengan vigentes, y que el ACREDITADO haya cumplido las obligaciones contenidas en la cláusula 5;



(4)		Que no se haya producido una causa de vencimiento anticipado establecida en la cláusula 14;



(5)		Que la Garantía Solidaria del ESTADO se mantenga vigente;



Adicionalmente, se exigirá el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 10 del Contrato Comercial, en lo que a la presentación de determinados documentos se refiere, en aquellos casos en que sea de aplicación.



Finalmente, el ACREDITADO y el Exportador podrán pactar, con posterioridad a la firma del presente Convenio, otras modalidades de disposición, que quedarán sujetas, en cualquier caso, a los requisitos enumerados del (1) al (5), y previo el correspondiente consentimiento de CESCE, del ICO y del BANCO.



(B)	Los pertinentes fondos serán abonados en la cuenta que el Exportador (a salvo las Disposiciones que se abonen a CESCE o a proveedores) mantiene con el BANCO, sirviendo el resguardo o en su caso, la copia de la orden de transferencia, como prueba concluyente de la entrega de fondos efectuada.



(C)	Se pacta expresamente que, por lo que respecta a todos los documentos facilitados por el ACREDITADO, el BANCO no asume más obligaciones ni responsabilidades que las especificadas en las Reglas y Usos Uniformes relativas a Créditos Documentarios, edición revisada de 1993, Publicación No. 500, (y en eventuales ediciones o modificaciones ulteriores de las mismas), emanadas de la Cámara de Comercio Internacional.



CLÁUSULA 8 - Pagos



(A)	Los pagos que incumban al ACREDITADO en virtud del Convenio se realizarán en Dólares USA, en la cuenta No. 544741827 que el Departamento Central de Extranjero de Madrid del Banco Central Hispanoamericano, S.A. mantiene con el Chemical Bank de Nueva York, o en su caso, en cualquiera de las sucursales o entidades filiales del BANCO, de conformidad con las instrucciones que el BANCO comunique al ACREDITADO.



(B)	Cualesquier pagos de cantidades debidas por el ACREDITADO en virtud del Convenio, y que sean recibidas o recuperadas por el BANCO, habrán de ser imputadas por el mismo con arreglo al orden de prelación que a continuación se establece:



(1)	En primer lugar, al pago de intereses de demora, si los hubiere;



(2)	En segundo lugar, al pago de gastos, impuestos, comisiones y cualesquiera otras cantidades debidas;



(3)	En tercer lugar, al pago de intereses debidos, y



(4)	En cuarto lugar, a la cancelación de cuotas de amortización, ya vencidas, de Principal dispuesto.



CLÁUSULA 9 - Impuestos y Gastos.



(A)	Son a cargo del ACREDITADO los impuestos de todas clases, presentes y futuros, así como los gastos y costas arbitrales y/o judiciales y de cualquier otro tipo, que el BANCO tuviera que satisfacer para obtener el cumplimiento del Convenio, incluso los gastos y honorarios derivados de la intervención de Letrado y Procurador, aunque la misma fuese potestativa.



(B)	Todas las cantidades que el ACREDITADO deba pagar bajo el presente Convenio serán satisfechas sin retención ni deducción alguna, corriendo por cuenta del ACREDITADO los impuestos que pudieran gravar dichos pagos ahora o en el futuro, pero excluyendo en todo caso el Impuesto sobre Sociedades que grave los rendimientos obtenidos por el BANCO.



CLÁUSULA 10 - Coste Financiero.



(A)	Intereses



(1)	Tipo de interés.



El Principal dispuesto devengará intereses al Tipo de Interés Comercial de Referencia (C.I.R.R.) según el Consenso de la OCDE, fijado por el ICO en el CARI.  El tipo de interés aplicable permanecerá invariable durante toda la vida de la operación.  Los intereses se calcularán sobre la base de un año de 360 días, y del número de días efectivamente transcurridos en cada período de interés.



(2)	Intereses durante el Período de Disposición



Durante el Período de Disposición, el ACREDITADO abonará al BANCO los intereses devengados sobre el Principal dispuesto en la fecha en que finalice cada período de interés.  Durante el Período de Disposición, los períodos de intereses tendrán una duración de 6 (seis) meses a contar desde la fecha de la Primera Disposición.  La finalización del último período de intereses durante el Período de Disposición necesariamente deberá coincidir con la fecha que se produzca antes: i) la del Certificado de Aceptación Provisional o ii) aquélla en que se cumplan 20 (veinte) meses desde la entrada en vigor del Contrato Comercial.  Los períodos de interés correspondientes a las demás Disposiciones distintas de la primera se ajustarán en lo necesario, a los efectos de coincidir o consolidar con los períodos de interés correspondientes a la primera Disposición.



(3)	Intereses posteriores al Período de Disposición.



Una vez finalizado el Período de Disposición del Crédito, el ACREDITADO abonará al BANCO los intereses devengados sobre el Principal dispuesto en la fecha en que finalice cada período de interés.  Durante este período de amortización del principal, los períodos de intereses necesariamente finalizarán en las fechas de amortización del Principal dispuesto, y tendrán una duración de 6 (seis) meses a contar desde la fecha de finalización del Período de Disposición.  En consecuencia, el ACREDITADO abonará intereses al BANCO en 17 (diecisiete) liquidaciones consecutivas.  El cálculo para la determinación de los intereses se efectuará sobre los importes del Principal dispuesto pendientes de amortización en la fecha del cálculo pertinente.



(4)	En el caso de que un período de intereses finalice en un día que no sea Día Hábil, tal período de intereses se extenderá hasta el siguiente Día Hábil, a menos que tal día caiga en el mes siguiente, en cuyo caso tal período de intereses finalizará en Día Hábil inmediatamente anterior, dentro del mes en curso.  Si un período de intereses comienza en el último Día Hábil de un mes, y en el mes de vencimiento del período de intereses no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el período de intereses expira el último día del mes.



(5)	El BANCO notificará al ACREDITADO la duración exacta de los períodos de intereses, una vez puedan ser determinados.



(B)	Comisiones



El ACREDITADO se compromete a pagar al BANCO la siguiente comisión:



-Comisión de Gestión:  El 0,65% (cero coma sesenta y cinco por ciento) sobre el importe total del Crédito, pagadera por una sola vez en el momento de efectuar la primera Disposición.



(C)	Gastos



El ACREDITADO pagará todos los gastos derivados de la preparación, formalización y entrada en vigor del Convenio, debidamente justificados mediante acreditación documental oportuna, hasta un máximo de 15.000 (quince mil) Dólares.



CLÁUSULA 11 - Amortización



(A)	El BANCO preparará al final del Período de Disposición, y para cada una de las subestaciones financiadas a que se refiere el Contrato Comercial, un Calendario sobre la amortización del Principal dispuesto, y sobre el pago de los intereses aplicables al mismo.



(B)	Cada Calendario comprenderá lo siguiente:



(1)	Una relación de 17 (diecisiete) cuotas semestrales, consecutivas e iguales para la amortización del Principal dispuesto.  El primer vencimiento de tales cuotas tendrá lugar a los 6 (seis) meses de la recepción provisional de la respectiva subestación y/o línea, y no más tarde del mes 26 a contar de la entrada en vigor del Contrato Comercial;



(2)	Una relación de 17 (diecisiete) liquidaciones de intereses, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.



(C)	El BANCO facilitará al ACREDITADO el respectivo Calendario, cuya aceptación, si lo estima conforme, será realizada por el ACREDITADO mediante telex o telefax, confirmado simultáneamente por carta certificada.  El Calendario solo podrá ser rechazado por el ACREDITADO en caso de error manifiesto.



(D)	En la fecha de cada Vencimiento, el ACREDITADO abonará al BANCO las cantidades debidas de conformidad con los Calendarios, a tenor de lo previsto en el Convenio, sin necesidad de aviso adicional alguno por parte del BANCO.  EL BANCO acusará recibo de las cantidades percibidas.



(E)	Los Calendarios, tras haber sido debidamente aceptados por el ACREDITADO, tendrán fuerza vinculante a los efectos del Convenio y constituirán, salvo error manifiesto, prueba de la existencia y del importe de la cantidades debidas por el ACREDITADO según el Convenio, de sus respectivos conceptos, de sus Vencimientos, y del orden de las amortizaciones y de los pagos sucesivos que incumben al ACREDITADO.



CLÁUSULA 12 - Amortización Anticipada



(A)	Si el ACREDITADO deseara amortizar por anticipado el Principal dispuesto, en todo o en parte, lo avisará al BANCO con una antelación mínima de QUINCE DÍAS HÁBILES respecto a la fecha en que el ACREDITADO pretenda efectuar dicha amortización, sin que el BANCO tenga facultad de imponer penalización alguna.  La amortización anticipada del Principal dispuesto, en todo o en parte, deberá coincidir con un Vencimiento de intereses.



(B)	Todo importe anticipadamente amortizado se aplicará en orden inverso al establecido para las cuotas de amortización del Principal dispuesto en el Calendario.  Consecuentemente, la parte del Calendario relativa al pago de intereses se ajustará en función del Principal dispuesto pendiente de amortización, una vez que se hayan obtenido las autorizaciones pertinentes.



(C)	El BANCO comunicará al ACREDITADO los Vencimientos a los que se aplique una amortización anticipada concreta, así como el nuevo saldo de la cuenta correspondiente.



(D)	El BANCO procederá a la mayor brevedad a:





(1)	Reemplazar el Calendario al que se hace referencia en la Cláusula anterior por un nuevo Calendario, debidamente ajustado en relación con el Principal dispuesto pendiente de amortización, junto con los intereses aplicables al mismo, y



(2)	Remitir el nuevo Calendario al ACREDITADO.





(E)	El ACREDITADO, si lo estima conforme, aceptará el nuevo Calendario según lo establecido en la Cláusula 11.



CLÁUSULA 13 - Intereses de Demora.



(A)	Si los importes a pagar por el ACREDITADO en virtud del Convenio no hubieran sido entregados al BANCO en la fecha de su Vencimiento, tales importes constituirán deuda vencida y exigible y devengarán a favor del BANCO, a partir de la fecha de su obligación de pago y hasta la de su abono efectivo, un interés de demora equivalente al LIBOR aplicable el día del Vencimiento, e incrementado en 2 (DOS) puntos porcentuales.



A los efectos de este apartado, se entenderá por LIBOR (London Interbank Offered Rate) la pertinente cotización del tipo de interés que figure en la página ISDA de Reuter para depósitos en Dólares, de igual período de duración, o lo más similar posible, al que medie entre la fecha en que las cantidades debidas no hubieran sido abonadas a su vencimiento, y la de su abono efectivo.



(B)	El tipo de interés fijado conforme al apartado (A) de la presente Cláusula no podrá ser inferior al tipo de interés previsto en la Cláusula 10, más el incremento de 2 (DOS) puntos porcentuales.



CLÁUSULA 14 - Resolución Contractual



(A)	El BANCO podrá resolver y cancelar el Convenio, y declarar anticipadamente vencidos el Principal dispuesto y los intereses aplicables al mismo y demás cantidades exigibles al ACREDITADO, exigiendo al ACREDITADO el pago de su importe total, siempre que se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:



(1)	Cuando el ACREDITADO	 deje de abonar el importe de cualquier cuota de amortización del Principal dispuesto, y/o el de cualquier liquidación de intereses, de impuestos y de comisiones o gastos en la fecha, moneda y modo especificados en el Convenio;



(2)	Cuando el ACREDITADO incumpla o deje de observar cualquier otra obligación, o cuando cualquiera de las Declaraciones establecidas en la Cláusula 4 fuera incorrecta o inexacta;



(3)	Cuando el ACREDITADO incurra en insolvencia, bien en virtud de ley o de hecho, suspenda sus pagos o ceda bienes de modo general en beneficio de sus acreedores, solicite expediente de declaración de quiebra o fuera objeto de tal expediente, entre en liquidación voluntaria o forzosa, inste o soporte la tramitación de algún expediente substanciado por Corte o Tribunal u otra autoridad competente para la designación de Banco, liquidador, síndico, o interventor para la totalidad o una parte sustancial de sus bienes, concierte alguna transacción o inste algún procedimiento a tenor de cualquier disposición legal aplicable (ante cualquier jurisdicción competente) en orden a su reorganización, reestructuración, reajuste de deudas, disolución o liquidación;



(4)	Cuando la fusión, división o modificación del objeto social del ACREDITADO, y/o cuando cualquier disposición, acto o resolución dictada por alguna autoridad de la República Dominicana, impidan la observancia de las obligaciones contraídas por el ACREDITADO en virtud del Convenio; o cuando la titularidad de las acciones del ACREDITADO varíe o se modifique de forma representativa con respecto a la fecha de concesión del crédito;



(5)	Cuando el Contrato Comercial se modifique sin la previa conformidad escrita del BANCO, o se resuelva como consecuencia de cualquier causa de resolución que le afecte, o cuando se produzca cualquier acontecimiento que imposibilite el cumplimiento del Contrato Comercial, y el BANCO haya consultado previamente con el ICO;



(6)	Cuando el ACREDITADO deje de cumplir sus obligaciones de pago en virtud de cualquier otro convenio de crédito con cualquier prestamista, y cuando se produzca un vencimiento anticipado en cualquier otro convenio del ACREDITADO con cualquier prestamista;



(7)	Cuando se produzca cualquier acontecimiento que, en opinión suficientemente fundada del BANCO, impida o sea suceptible de impedir al ACREDITADO el cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud del Convenio;



(8)	Cuando se produzca cualquier acontecimiento que provoque que el CARI con el ICO deje de producir plenos efectos, o cuando la póliza de seguro de CESCE deje de estar en vigor;



(9)	Cuando la Garantía Solidaria prestada por el ESTADO deje de tener, por cualquier motivo, plena validez y efectos.



(B)	El ACREDITADO se compromete a comunicar al BANCO el acaecimiento de cualquiera de las circunstancias anteriores.





(C)	Cuando se produjese cualquiera de las circunstancias enumeradas en esta Cláusula, el BANCO podrá resolver anticipadamente el Convenio, y el ACREDITADO vendrá obligado al reintegro anticipado de la totalidad de las cantidades adeudadas en esa fecha: principal, intereses de todo tipo, comisiones, gastos, importes anticipados e impuestos a cargo del ACREDITADO, dentro de los CINCO DIAS SIGUIENTES contados a partir de la notificación de la resolución anticipada.  Desde la notificación, todas las cantidades empezarán a devengar el interés remuneratorio fijado en la Cláusula 10, hasta su pago efectivo.



El ACREDITADO deberá indemnizar los daños y perjuicios que se le produzcan al BANCO como consecuencia de la resolución anticipada.



Transcurrido el plazo de cinco días sin que el ACREDITADO reembolse las cantidades pendientes de pago, comenzará a aplicarse el interés de demora señalado en la Cláusula 13, hasta la fecha de su abono efectivo.



En todos los casos, cuando concurra cualquier de las circunstancias enumeradas en esta Cláusula y el BANCO no optase por resolver anticipadamente, éste podrá, sin embargo, suspender con carácter inmediato los pagos pendientes con cargo al Convenio, y adoptar con el ACREDITADO una solución de compromiso.



En el caso de que el BANCO tuviera conocimiento por sí mismo, o por terceros, de que los pagos al ACREDITADO por cuenta del crédito no se aplican a los fines previstos en el Contrato Comercial, el BANCO podrá suspender las Disposiciones del Convenio.





El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le confiere la presente Cláusula no podrá ser invocado por el ACREDITADO como una renuncia a los mismos, ni como una aceptación tácita de la causa de resolución anticipada.



CLÁUSULA 15 - Cuenta de Control



El BANCO abrirá una cuenta especial de crédito en Dólares USA a nombre del ACREDITADO, que será adeudada con todos los pagos realizados por el BANCO al ACREDITADO como entrega de las cantidades financiadas, con los intereses que se devenguen respecto de dichos importes, intereses de demora, comisiones, gastos e impuestos a cargo del ACREDITADO, y demás cantidades adelantadas por el BANCO, y abonada por los sucesivos reembolsos que efectúe el ACREDITADO como amortización de los importes debidos.





El saldo que presente dicha cuenta representará la deuda efectiva, en cada momento, del ACREDITADO frente al BANCO, aceptando el ACREDITADO que constituye prueba plena y definitiva, salvo error manifiesto.



CLÁUSULA 16 - Disposiciones Varias.



(A)	El ACREDITADO y el BANCO pactan la imposibilidad de sustituir a la persona del ACREDITADO, salvo que concurran los siguientes requisitos: (i) que se haya obtenido la previa conformidad expresa por escrito del BANCO y (ii) que se haya obtenido previamente la conformidad del ICO, de CESCE y del ESTADO, en cuanto que Deudor Solidario.



El BANCO está autorizado a ceder o transferir en todo o en parte sus participaciones en el presente Convenio, con la obligación de:



(i)	notificarlo al ACREDITADO.  En todo caso, la cesión o transferencia por el BANCO bajo ningún concepto puede suponer para el ACREDITADO sobrecosto alguno;



(ii)	obtener la previa autorización del ICO y de CESCE; y



(iii)	obtener la previa autorización del ESTADO, en cuanto que Deudor Solidario, o cualquier otro requisito exigido por la legislación de la República Dominicana.



(B)	En el supuesto de que alguna parte del clausulado del presente Contrato resultase afectada de nulidad, o fuera de imposible cumplimiento según las respectivas legislaciones vigentes en España o en la República Dominicana, la parte del clausulado en cuestión se tendrá por no puesta en el Convenio, si bien las restantes partes del clausulado serán consideradas plenamente válidas y surtirán todos sus efectos.



(C)	La omisión o demora por el BANCO en el ejercicio de cualquier derecho o facultad que se establezca en el Convenio, en ningún caso podrá ser interpretada como constitutiva de renuncia por su titular.  El ejercicio parcial o singular de cualquier derecho o facultad tampoco será óbice para el ejercicio ulterior del mismo, ni afectará al de cualquier otro derecho o facultad.  Los derechos y acciones procedentes del Convenio serán siempre acumulables, sin que excluyan ni puedan excluir el ejercicio de cualesquier otros derechos y acciones previstos en la legislación que sea aplicable.



(D)	Los pagos que el ACREDITADO tenga obligación de efectuar en virtud del Convenio no podrán verse limitados ni obstaculizados en modo alguno a resultas de cualquier circunstancia que afecte adversamente al cumplimiento del Contrato Comercial.  Por consiguiente, dicha circunstancia se reputará como inexistente, y será irrelevante para fundamentar cualquier objeción, excepción o reclamación relativa a la ejecución de dichos pagos.  A tal efecto, el ACREDITADO renuncia expresamente a formular objeciones, excepciones o reclamaciones de la naturaleza anteriormente indicada en procedimiento incoado y substanciado para resolver cualesquiera controversias o litigios que se relacionen con el Convenio.



CLÁUSULA 17. - Derecho Aplicable y Arbitraje



(A)	El Convenio se regirá e interpretará de conformidad con la legislación vigente en la República Dominicana, excepto en lo referente al régimen del Crédito a la Exportación, que se ajustará a las disposiciones legales españolas que le sean aplicables.



(B)	Todas las desavenencias que se deriven de este Convenio serán resueltas definitiva e irrevocablemente de acuerdo con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros nombrados conforme a este Reglamento, sin que el laudo esté sujeto a la homologación de tribunal alguno.  El lugar del arbitraje será París.



CLÁUSULA 18. - Garantía Solidaria



El ESTADO, representado por el Secretario de Estado de Finanzas, conforme al Poder Especial otorgado con fecha 22 de junio de 1996 por el Honorable Señor Presidente de la República, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 1486, de 1938, sobre Representación del Estado en los Actos Jurídicos, garantiza al BANCO, con carácter solidario, incondicional e irrevocable, el cumplimiento en tiempo y forma de todas y cada una de las obligaciones a cargo del ACREDITADO, derivadas de la suscripción del Convenio.



En esa virtud, el ESTADO acepta, expresa e incondicionalmente, todos los términos constantes en el Convenio, y se compromete a pagar al BANCO, a primera demanda de éste, y sin posibilidad de oposición, cualesquiera cantidades debidas por el ACREDITADO, en su condición de Deudor Solidario de éste, a su simple requerimiento, sin necesidad de protesto o cumplimiento de cualquier otro tipo de formulismo legal, en el bien entendido que la obligación del ESTADO, en concepto de Deudor Solidario, habrá de entenderse como si lo fuera a título de deudor principal, y por tanto estará regida por las disposiciones de los Artículos 1200 a 1216 del Código Civil de la República Dominicana, por lo que el ESTADO efectúa expresa renuncia a cualesquier beneficios que pudieran corresponderle y, concretamente, a los de orden, división o previa excusión de bienes del ACREDITADO, y a cualquiera acción o excepción que pudiera favorecerlo.



CLÁUSULA 19. - Comunicaciones.



(A)	Toda notificación, reclamación, solicitud, información u otra comunicación en relación con el Convenio se cursará por télex o telefax, confirmado por carta certificada dirigida:



	(1)	AL BANCO:			Banco Central Hispanoamericano, S.A.

						Área de Financiaciones Internacionales.



						Calle Barquillo N° 4 - 5 Planta.

						28014 MADRID (España)

						Telefax:	558-42-92

						Teléfono:	558-40-97

						Télex:		43198 bhafi e



	(2)	Al ACREDITADO:		Corporación Dominicana de Electricidad

						Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de 

						Utrera

						SANTO DOMINGO DE GUZMAN

						Distrito Nacional

						(República Dominicana)

						Telefax:	535.74.72

						Teléfono:	533.30.73

						Télex:		RCA 3264195



	(3)	Al Exportador:		ISOLUX WAT, S.A.

						C) Alcocer, N° 41

						23041 MADRID (España)

						Telefax:	796.29.67

						Teléfono:	796.30.00



	(4)	Al ESTADO:			Estado Dominicano

						Palacio Nacional

						Santo Domingo de Guzmán, D.N.

						República Dominicana



o a cualquier otra dirección que sea debidamente comunicada a las partes interesadas.



(B)	Las notificaciones, peticiones, reclamaciones, solicitudes y demás comunicaciones cursadas surtirán eficacia desde la fecha de su recepción por el destinatario.



Y para que así conste, las partes otorgan y firman el Convenio, por cuadruplicado, en el lugar y fecha en que en el encabezamiento de este documento se consignan.



Por el ACREDITADO:





___________________

Amílcar ROMERO P.,

Administrador General de la

Corporación Dominicana de Electricidad



Por el BANCO:









_______________________________

José Manuel REQUEJO SANCHEZ,

Apoderado Especial del

Banco Central Hispanoamericano, S.A.







Por el ESTADO:







________________________________

Roberto MARTINEZ VILLANUEVA,

Secretario de Estado de Finanzas







YO, Lic. Frinette Padilla Jiménez Abogado, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores Ing. Amílcar ROMERO P., Don José Manuel REQUEJO, y Lic. Roberto MARTINEZ VILLANUEVA, de generales que constan, quienes me han declarado que ellos lo han hecho libre y espontáneamente, y que ésa es la firma que ellos acostumbran usar en todos sus actos públicos y privados.



En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ---tres----(3) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis (1996).





Lic. Frinette Padilla Jiménez

Notario Público

Matrícula: CDN No. 1366

�ANEXO 1



MODELO DE ORDEN DE DISPOSICIÓN

(Papel con membrete del ACREDITADO)





BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S.A.

Area de Financiaciones Internacionales.

c/ Barquillo N° 4 -5a Planta.

28014 MADRID, España



Muy señores nuestros:



Hacemos referencia al Convenio de Crédito a Comprador Extranjero, de fecha 3 de julio de 1996, celebrado entre la Corporación Dominicana de Electricidad, de una parte, como ACREDITADO, Banco Central Hispanoamericano, S.A., de otra parte, como Banco prestamista, y el Estado Dominicano, como Deudor Solidario.



Los términos que se definen en el Convenio se utilizan en la presente Orden de Disposición con los mismos significados que se les atribuye en el Convenio.



De conformidad con lo establecido en la Cláusula 7 del Convenio, el ACREDITADO solicita un desembolso del Crédito por la cantidad que a continuación se indica:



(a)	(Importe de la Disposición <cantidad en cifra y letra>);

(b)	(Instrucciones de abono que han de ser en todo caso en favor del Exportador, de los proveedores o de CESCE); y

(c)	(Fecha efectiva de la Disposición).



Como condición para el desembolso del monto del Crédito solicitado, el ACREDITADO se obliga a cumplir todas las condiciones previstas en el Convenio.



El ACREDITADO declara que a la fecha de la presente Orden de Disposición no ha incurrido en ningún caso de Resolución Contractual de los previstos en la Cláusula 14 del Convenio.



La presente Orden de Disposición se sucribe en ______, el día _____ de ________ de 199__.



Atentamente,

La Corporación Dominicana de Electricidad



__________________

Por:

Cargo:

















































CONVENIO DE CREDITO COMPLEMENTARIO

�









































�







CONVENIO DE CREDITO COMPLEMENTARIO











entre











BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S.A.











y











LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

como Acreditado











y











EL ESTADO DOMINICANO

como Deudor Solidario
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LEGALIZACIÓN								



ANEXO 1	Modelo de Orden de Disposición				





En Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a 3 de julio de mil novecientos noventa y seis,



R E U N I D O S



De una parte,



	Don José Manuel REQUEJO SANCHEZ, en nombre y representación, en virtud de escritura notarial de Poder de fecha 29 de mayo de 1996, de Banco Central Hispanoamericano, S. A., Sucursal de Miami, con domicilio en 701 Brickell Ave., Suite 2410, Miami - Florida 33131 (USA), y domicilio accidental en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el cual en lo sucesivo se denominará el BANCO.



De otra Parte,



	Corporación Dominicana de Electricidad, empresa autónoma de servicio público, organizada y existente de conformidad con la Ley Orgánica No. 4115, del 21 de abril de 1955, modificada, con domicilio y asiento social en Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de Utrera, de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su Administrador General, Ing. Amílcar ROMERO P., dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-01037004-2, de este domicilio y residencia, autorizado para los fines del presente contrato mediante la Única Resolución emitida por el Consejo Directivo, en fecha 27 de junio de 1996, Acta No. 1.184, la que en lo sucesivo se denominará la CORPORACION o el ACREDITADO, indistintamente.





Y de otra parte,





	EL ESTADO DOMINICANO, Deudor Solidario de la CORPORACION en el presente Convenio, representado por el Lic. Roberto MARTINEZ VILLANUEVA, en su calidad de Secretario de Estado de Finanzas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0067259-1, de este domicilio y residencia, en virtud del poder que le fue otorgado en fecha 22 de junio 1996, por el Honorable Señor Presidente de la República, de acuerdo con la Ley No. 1486, de 1938, sobre Representación del Estado en los Actos Jurídicos, quien en lo sucesivo se denominará el ESTADO.





ACTUAN



Las partes comparecientes con capacidad legal suficiente, según se reconocen recíprocamente y, en su virtud,



EXPONEN



I.- 	Que el día 26 de agosto de 1995 se firmó un contrato comercial entre ISOLUX WAT, S.A., de una parte, y la CORPORACION, de otra parte, en virtud del cual ISOLUTX WAT, S.A. se compromete al suministro, montaje y prueba de los equipos, materiales y servicios para la Rehabilitación de los Sistemas Eléctricos de la Zona Este y Nordeste de la República Dominicana, en los términos y condiciones establecidos en el referido contrato (en adelante el “Contrato Comercial”).  El importe total del Contrato Comercial asciende a 31.400.000 Dólares USA.



II.-	Que la CORPORACION ha solicitado al BANCO la financiación de la primera fase (Zona Este) de dicha rehabilitación “llave en mano”, con reforma de cuatro subestaciones y construcción de una nueva, a realizar en los términos y condiciones del Contrato Comercial.  El importe de esta primera fase asciende a 7.800.345 Dólares USA, financiándose por vía de un crédito comprador el 85% de ese importe, que asciende a 6.630.293 Dólares USA, y por vía del presente Crédito Complementario el 15% restante más 30.000 Dólares USA adicionales, por importe total de 1.200.052 Dólares USA. Adicionalmente a esta cantidad, el BANCO concede un Crédito a favor del ACREDITADO, quien lo acepta, por un importe total máximo del equivalente al 15% (quince por ciento) de la prima del seguro de CESCE correspondiente al Crédito Comprador.



III.-	Que el BANCO ha requerido a la CORPORACION que el ESTADO sea parte en este Convenio como Deudor Solidario.



IV.-	Que, como consecuencia de los Expositivos anteriores, las partes comparecientes celebran un Convenio de Crédito Complementario, instrumentado mediante el presente documento, a cuyo efecto establecen las siguientes





CLÁUSULAS



CLÁUSULA 1.- Definiciones.



Salvo que expresamente se indique lo contrario, los términos definidos en el Convenio tienen el significado que a continuación se determina:



“ACREDITADO”	:	La CORPORACION, con domicilio social en Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de Utrera, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.



“BANCO”	:	Banco Central Hispanoamericano, S.A. Sucursal de Miami, con domicilio en 701 Brickell Ave., Suite 2410, Miami, Florida 33131 (USA), y domicilio accidental en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.



“Bienes

y Servicios”	:	El conjunto de bienes y servicios empleados en la realización de la primera fase (Zona Este) de la Rehabilitación “llave en mano” del Sistema Eléctrico de la República Dominicana, con reforma de cuatro subestaciones y construcción de una nueva.



“Calendario”	:	Significa el documento preparado por el BANCO al final del Período de Disposición, en el que se especifican las fechas de amortización e importes, tanto de capital como de intereses.



“Contrato

Comercial”	:	El Contrato firmado, el día 26 de agosto de 1995, entre ISOLUX WAT, S.A., de una parte, y la CORPORACION, de otra parte, en virtud del cual ISOLUX WAT, S.A. se compromete al suministro, montaje y prueba de los equipos, materiales y servicios para la Rehabilitación de los Sistemas Eléctricos de la Zona Este y Nordeste, en los términos y condiciones establecidos en el referido contrato.



“Convenio”	:	El presente contrato, junto con los Anexos y/o contratos modificativos que en lo sucesivo se le incorporen.



“Crédito”	:	El importe total a que, por distintos conceptos, se refiere la Cláusula 2.



“Declaraciones”	:	Las declaraciones del ACREDITADO contenidas en la Cláusula 4.



“Deudor Solidario”	:	El Estado Dominicano.



“Días hábiles”	:	Los que lo sean para actividades bancarias en Madrid (España), Santo Domingo de Guzmán (República Dominicana) y Londres (Reino Unido) y Miami (Estados Unidos de América).



“Disposición”	:	El término “Disposición” significa cada disposición de fondos, a cargo del Crédito, solicitada por el ACREDITADO al BANCO, dentro del Período de Disposición.  El término “Disposiciones” equivale al importe total de las Disposiciones efectuadas.



“Dólares”	:	La moneda de curso legal y forzoso en los Estados Unidos de América.



“Entrada en vigor”	:	La fecha en que, de conformidad con la Cláusula 6, entra en vigor el Convenio.



“Orden de Disposición”	:	Una solicitud por escrito emitida por el ACREDITADO, de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio, a los efectos de realizar Disposiciones con cargo al Crédito.



“Periodo de Disposición	:	El período comprendido entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y doce meses contados desde dicha fecha.

	Ambas fechas se consideran incluidas en el Período de Disposición.



“Principal”	:	El importe de cada Disposición efectuada y, en su caso, el de la totalidad de las Disposiciones efectuadas.



“Vencimiento”	:	La fecha en que, según lo dispuesto en el Convenio, el ACREDITADO tenga la obligación de satisfacer cualquier cuota de amortización del Principal dispuesto y/o la liquidación de intereses que proceda.

	

CLÁUSULA 2- Concesión del Crédito.



(A)	Con Sujeción a los términos y condiciones establecidos en este convenio, y en base al contenido de sus Cláusulas 4 y 5, el BANCO concede un Crédito a favor del ACREDITADO, quien lo acepta, por un importe total máximo de hasta 1.200.052 (un millón doscientos mil cincuenta y dos) Dólares USA.  Adicionalmente a esta cantidad, el BANCO concede un Crédito a favor del ACREDITADO, quien lo acepta, por un importe total máximo del equivalente al 15% (quince por ciento) de la prima del seguro de CESCE correspondiente al Crédito Comprador.



(B)	El BANCO no estará obligado a realizar financiaciones por encima del límite del Crédito.



(C)	El ACREDITADO se obliga a reembolsar al BANCO el Principal dispuesto, junto con los correspondientes intereses devengados, comisiones, gastos e impuestos que graven el Crédito hasta su total pago, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Convenio.



CLÁUSULA 3 - Objeto del Convenio.



El objeto del Convenio consiste en financiar el 15% (quince por ciento) de los Bienes y Servicios, así como el 15% (quince por ciento) de la prima del seguro de CESCE correspondiente al Crédito Comprador.



CLÁUSULA 4 - Declaraciones del ACREDITADO



El ACREDITADO declara y manifiesta al BANCO lo siguiente:



(1)	Que la firma del presente Convenio, y el cumplimiento de todos sus términos y condiciones, han sido debidamente autorizados, y que se han obtenido todas las autorizaciones necesarias, tanto externas como internas, y que estas autorizaciones se encuentran en pleno vigor;



(2)	Que no se encuentra pendiente ni, hasta donde el ACREDITADO tiene conocimiento, existe amenaza de presentar en su contra, ante tribunal, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte al ACREDITADO o pueda afectar sustancial y adversamente a su condición financiera, operaciones, o propiedades, o que pueda afectar a la legalidad, validez y/o exigibilidad del Convenio;



(3)	Que los Estados Financieros Consolidados del ACREDITADO al 31 de diciembre de 1994, que el ACREDITADO ha entregado al BANCO antes de la fecha de firma del Convenio, y con base en los cuales el BANCO ha convenido en celebrar el Convenio, presentan adecuadamente la condición financiera del ACREDITADO a dicha fecha, y que desde la referida fecha no ha habido cambio adverso de importancia en la condición financiera del ACREDITADO ni en sus operaciones.



Las declaraciones contenidas en esta Cláusula 4 se presumen realizadas por el ACREDITADO, no solamente en el momento de la firma del presente Convenio, sino durante toda la vida de la operación, y especialmente en el momento de emitir las correspondientes Ordenes de Disposición.



CLÁUSULA 5 - Obligaciones Generales del ACREDITADO



(A)	Mientras no hayan sido satisfechas todas las obligaciones pecuniarias derivadas del Convenio, el ACREDITADO se compromete a facilitar al BANCO, no sólo un ejemplar auditado de sus estados financieros, respecto de cada ejercicio económico anual dentro del plazo de 270 días a contar desde la fecha del cierre del ejercicio de que se trate, sino también cualquier otra información razonablemente recabada por el BANCO.



(B)	El ACREDITADO se compromete a dar cuenta inmediata al BANCO, por escrito, de cualquier causa de vencimiento contenida en la Cláusula 14, o de cualquier acontecimiento que con el transcurso de cierto plazo, o acompañado de otros requisitos, pueda constituir tal causa de resolución contractual.



(C)	El ACREDITADO, inmediatamente que los conozca, se compromete a comunicar en el acto al BANCO cualquiera de los acontecimientos siguientes:



(1)	Si se sustancia algún procedimiento arbitral y/o judicial, derivado del Contrato Comercial, y



(2)	Si se produce cualquier otro acontecimiento que impida o afecte adversamente al normal cumplimiento de las obligaciones nacidas del Contrato Comercial.



CLÁUSULA 6 - Entrada en Vigor



(A)	El Convenio entrará en vigor en la fecha en que se cumplan las siguientes condiciones:



(1)	Que el Convenio de Crédito a Comprador Extranjero de fecha 3 de julio de 1996, concedido por el BANCO al ACREDITADO para financiar el 85% del Contrato Comercial y el 85% de la prima de CESCE, esté en vigor, excepto por la condición de que se haya abonado el 15% del pago anticipado;



(2)	Que el ACREDITADO haya facilitado al BANCO una copia del Contrato Comercial, y que dicho Contrato Comercial esté en vigor (salvo la condición de que el Convenio esté en vigor);



(3)	Que el ACREDITADO haya facilitado al BANCO todos los documentos que acrediten las pertinentes autorizaciones respecto al Convenio, exigibles de acuerdo con su régimen de funcionamiento interno, y con la legislación vigente en la República Dominicana;



(4)	Que el Convenio haya sido suscrito por personas que actúen con poder suficiente, en nombre y representación del ACREDITADO y del ESTADO, y que el BANCO haya recibido la Resolución del Consejo Directivo del ACREDITADO, y el Poder otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República, a favor del Secretario de Estado de Finanzas, autorizándolo a firmar este Convenio en nombre del ESTADO, como Deudor Solidario, así como la certificación satisfactoria relativa a las firmas en facsímil de las mencionadas personas, y a las de las personas autorizadas a realizar Disposiciones del presente Convenio;



(5)	Que obre en poder del BANCO, a su satisfacción, la garantía solidaria del ESTADO, representado por el Secretario de Estado de Finanzas, emitida en favor del BANCO, en la CLÁUSULA 18 de este mismo Convenio, respecto de todas las obligaciones del ACREDITADO, y que la misma cumpla, a juicio del BANCO, con todos los requisitos legales que sean de aplicación en la República Dominicana, y de forma expresa con todos aquellos que se refieran a su régimen de autorizaciones;



(6)	Que el BANCO haya recabado y obtenido un dictamen jurídico emitido por un abogado con práctica legal en la República Dominicana, en forma y contenido a su plena satisfacción, en el que se llegue a la conclusión fundamental de que el Convenio se ajusta a la legislación vigente en la República Dominicana, y que todas las obligaciones generadas por el Convenio son válidas, eficaces y exigibles conforme a dicha legislación;



(B)	Cuando, a juicio del BANCO y una vez recibidos y aceptados los documentos por el mismo, las condiciones expresadas en el apartado (A) de la presente Cláusula hayan sido cumplidas, el Convenio entrará en vigor, lo que el BANCO comunicará inmediatamente al ACREDITADO, junto con la disponibilidad del crédito, la cual quedará sujeta al procedimiento establecido en la Cláusula 7(A).



(C)	Si las condiciones expresadas en el apartado (A) de la presente Cláusula no se cumplen dentro del plazo de 6 (seis) meses a contar desde la fecha en que el Convenio se suscriba, el mismo dejará de surtir efecto entre las partes, salvo que éstas acuerden por escrito prorrogar dicho plazo.



CLÁUSULA 7 - Disposiciones



(A)	El ACREDITADO podrá realizar Disposiciones únicamente dentro del Período de Disposición, y previo cumplimiento de las condiciones de entrada en vigor establecidas en la Cláusula 6.  Para realizar Disposiciones con cargo al Crédito, el ACREDITADO emitirá una Orden de Disposición conforme al modelo establecido en el Anexo 1, firmada por personas autorizadas.  En todos los casos, la Orden de Disposición deberá obrar en poder el BANCO antes de las 11:00 a.m. (hora de Miami), DIEZ DIAS HABILES antes de la fecha de abono efectivo de la Disposición al ACREDITADO.  Las Ordenes de Disposición son irrevocables, y obligan al ACREDITADO.  En el caso de que, pese a su irrevocabilidad, el ACREDITADO, una vez dada la correspondiente Orden de Disposición, la anulase, deberá compensar al BANCO de la pérdida sufrida por el mismo.  Las Disposiciones serán abonadas siempre que se hayan cumplido los siguientes requisitos de carácter general:



(1)		Que el Contrato Comercial y el Convenio continúen vigentes;



(2)		Que las declaraciones contenidas en la Cláusula 4 se mantengan vigentes, y que el ACREDITADO haya cumplido las obligaciones contenidas en la cláusula 5;



(3)		Que no se haya producido una causa de vencimiento anticipado establecida en la cláusula 14;



(4)		Que la Garantía Solidaria del ESTADO se mantenga vigente;



Adicionalmente, se exigirá el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 10 del Contrato Comercial, en lo que a la presentación de determinados documentos se refiere, en aquellos casos en que sea de aplicación.



(B)	Los pertinentes fondos serán abonados en la cuenta que el Exportador mantiene con el BANCO, sirviendo el resguardo o, en su caso, la copia de la orden de transferencia, como prueba concluyente de la entrega de fondos efectuada.



(C)	Se pacta expresamente que, por lo que respecta a todos los documentos facilitados por el ACREDITADO, el BANCO no asume más obligaciones ni responsabilidades que las especificadas en las Reglas y Usos Uniformes relativas a Créditos Documentarios, edición revisada de 1993, Publicación No. 500, (y en eventuales ediciones o modificaciones ulteriores de las mismas), emanadas de la Cámara de Comercio Internacional.



CLÁUSULA 8 - Pagos



(A)	Los pagos que incumban al ACREDITADO en virtud del Convenio se realizarán en Dólares USA, en la cuenta no. 1700 - 700796 - 151 que el ACREDITADO mantiene abierta en el Banco Central Hispanoamericano, S.A., Surcursal de Miami (USA) o, en su caso, en cualquiera de las sucursales o entidades filiales del BANCO, de conformidad con las instrucciones que el BANCO comunique al ACREDITADO.



(B)	Cualesquier pagos de cantidades debidas por el ACREDITADO en virtud del Convenio, y que sean recibidas o recuperadas por el BANCO, habrán de ser imputadas por el mismo con arreglo al orden de prelación que a continuación se establece:



(1)	En primer lugar, al pago de intereses de demora, si los hubiere;



(2)	En segundo lugar, al pago de gastos, impuestos, comisiones y cualesquiera otras cantidades debidas;



(3)	En tercer lugar, al pago de intereses debidos, y



(4)	En cuarto lugar, a la cancelación de cuotas de amortización, ya vencidas, de Principal dispuesto.



CLÁUSULA 9 - Impuestos y Gastos.



(A)	Son a cargo del ACREDITADO los impuestos de todas clases, presentes y futuros, así como los gastos y costas arbitrales y/o judiciales y de cualquier otro tipo, que el BANCO tuviera que satisfacer para obtener el cumplimiento del Convenio, incluso los gastos y honorarios derivados de la intervención de Letrado y Procurador, aunque la misma fuese potestativa.



(B)	Todas las cantidades que el ACREDITADO deba pagar bajo el presente Convenio serán satisfechas sin retención ni deducción alguna, corriendo por cuenta del ACREDITADO los impuestos que pudieran gravar dichos pagos ahora o en el futuro, pero excluyendo en todo caso el Impuesto sobre Sociedades que grave los rendimientos obtenidos por el BANCO.



CLÁUSULA 10 - Coste Financiero.



(A)	Intereses



(1)	El tipo de interés aplicable a cada período de interés se determinará por el BANCO mediante la adición del Libor más el Margen:



a)	Se entenderá por Libor el tipo de interés Interbancario ofrecido en el mercado interbancario de Londres, dos Días Hábiles anteriores a la fecha de comienzo de cada período de interés, según publicación del Wall Street Journal de Nueva York, para Dólares, de igual o semejante cuantía y plazo de seis meses;



b)	El Margen será del 2 (dos)% anual neto.



Los intereses se calcularán sobre la base de un año de 360 días, y del número de días efectivamente transcurridos en cada período de interés.



(2)	Intereses durante el Período de Disposición



Durante el Período de Disposición, el ACREDITADO abonará los intereses devengados sobre el Principal dispuesto en la fecha en que finalice cada período de interés. Durante el Período de Disposición, los períodos de intereses tendrán una duración de 6 (seis) meses a contar desde la fecha de la Primera Disposición. La finalización del último período de intereses durante el Período de Disposición necesariamente deberá coincidir con la fecha que se produzca doce meses a contar desde la entrada en vigor del Convenio. Los períodos de interés correspondientes a las demás Disposiciones distintas de la primera se ajustarán en lo necesario, a los efectos de coincidir o consolidar con los períodos de interés correspondientes a la primera Disposición.



(3)	Intereses posteriores al Período de Disposición.



Una vez finalizado el Período de Disposición del Crédito, el ACREDITADO abonará al BANCO los intereses devengados sobre el Principal dispuesto en la fecha en que finalice cada período de interés.  Durante este período de amortización del principal, los períodos de intereses necesariamente finalizarán en las fechas de amortización del Principal dispuesto, y tendrán una duración de 6 (seis) meses a contar desde la fecha de finalización del Período de Disposición.  En consecuencia, el ACREDITADO abonará intereses al BANCO en 6 (seis) liquidaciones consecutivas.  El cálculo para la determinación de los intereses se efectuará sobre los importes del Principal dispuesto pendientes de amortización en la fecha del cálculo pertinente.



(4)	En el caso de que un período de intereses finalice en un día que no sea Día Hábil, tal período de intereses se extenderá hasta el siguiente Día Hábil, a menos que tal día caiga en el mes siguiente, en cuyo caso tal período de intereses finalizará en Día Hábil inmediatamente anterior, dentro del mes en curso.  Si un período de intereses comienza en el último Día Hábil de un mes, y en el mes de vencimiento del período de intereses no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el período de intereses expira el último día del mes.



(5)	El BANCO notificará al ACREDITADO la duración exacta de los períodos de intereses, una vez puedan ser determinados.



(B)	Comisiones



El ACREDITADO se compromete a pagar al BANCO la siguiente comisión:



-Comisión de Gestión:  El 0,65% (cero coma sesenta y cinco por ciento) sobre el importe total del Crédito, pagadera por una sola vez en el momento de efectuar la primera Disposición.



CLÁUSULA 11 - Amortización



(A)	El BANCO preparará al final del Período de Disposición un Calendario sobre la amortización del Principal dispuesto, y sobre el pago de los intereses aplicables al mismo.



(B)	El Calendario comprenderá lo siguiente:



(1)	Una relación de 6 (seis) cuotas semestrales, consecutivas e iguales para la amortización del Principal dispuesto. El primer vencimiento de tales cuotas tendrá lugar a los 6 (seis) meses a contar desde la fecha de finalización del Período de Disposición.



(2)	Una relación de 6 (seis) liquidaciones de intereses, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10. En dicha relación sólo se indicarán sus fechas de pago, comunicando el BANCO al ACREDITADO los importes respectivos tan pronto como se fije el tipo aplicable a cada período de interés, de conformidad con la Cláusula 10.



(C)	El BANCO facilitará al ACREDITADO el Calendario, cuya aceptación, si lo estima conforme, será realizada por el ACREDITADO mediante télex o telefax, confirmado simultáneamente por carta certificada. El Calendario sólo podrá ser rechazado por el ACREDITADO en caso de error manifiesto.



(D)	En la fecha de cada Vencimiento, el ACREDITADO abonará al BANCO las cantidades debidas de conformidad con el Calendario, a tenor de lo previsto en el Convenio, sin necesidad de aviso adicional alguno por parte del BANCO. El BANCO acusará recibo de las cantidades percibidas.



(E)	El Calendario, tras haber sido debidamente aceptado por el ACREDITADO, tendrá fuerza vinculante a los efectos del Convenio y constituirá, salvo error manifiesto, prueba de la existencia y del importe de las cantidades debidas por el ACREDITADO según el Convenio, de sus respectivos conceptos, de sus Vencimientos y del orden de las amortizaciones y de los pagos sucesivos que incumben al ACREDITADO.



CLÁUSULA 12 - Amortización Anticipada



(A)	Si el ACREDITADO deseara amortizar por anticipado el Principal dispuesto, en todo o en parte, lo avisará al BANCO con una antelación mínima de QUINCE DÍAS HÁBILES respecto a la fecha en que el ACREDITADO pretenda efectuar dicha amortización, sin que el BANCO tenga facultad de imponer penalización alguna.  La amortización anticipada del Principal dispuesto, en todo o en parte, deberá coincidir con un Vencimiento de intereses.



(B)	Todo importe anticipadamente amortizado se aplicará en orden inverso al establecido para las cuotas de amortización del Principal dispuesto en el Calendario.  Consecuentemente, la parte del Calendario relativa al pago de intereses se ajustará en función del Principal dispuesto pendiente de amortización, una vez que se hayan obtenido las autorizaciones pertinentes.



(C)	El BANCO comunicará al ACREDITADO los Vencimientos a los que se aplique una amortización anticipada concreta, así como el nuevo saldo de la cuenta correspondiente.



(D)	El BANCO procederá a la mayor brevedad a:





(1)	Reemplazar el Calendario al que se hace referencia en la Cláusula anterior por un nuevo Calendario, debidamente ajustado en relación con el Principal dispuesto pendiente de amortización, junto con los intereses aplicables al mismo, y



(2)	Remitir el nuevo Calendario al ACREDITADO.





(E)	El ACREDITADO, si lo estima conforme, aceptará el nuevo Calendario según lo establecido en la Cláusula 11.



CLÁUSULA 13 - Intereses de Demora.



(A)	Si los importes a pagar por el ACREDITADO en virtud del Convenio no hubieran sido entregados al BANCO en la fecha de su Vencimiento, tales importes constituirán deuda vencida y exigible y devengarán a favor del BANCO, a partir de la fecha de su obligación de pago y hasta la de su abono efectivo, un interés de demora equivalente al LIBOR aplicable el día del Vencimiento, e incrementado en 2 (DOS) puntos porcentuales.



A los efectos de este apartado, se entenderá por LIBOR (London Interbank Offered Rate) el tipo de interés interbancario ofrecido en el mercado de Londres, según publicación del “Wall Street Journal” de Nueva York, para depósitos en Dólares, de igual período de duración, o lo más similar posible, al que medie entre la fecha en que las cantidades debidas no hubieran sido abonadas a su vencimiento, y la de su abono efectivo.



CLÁUSULA 14 - Resolución Contractual



(A)	El BANCO podrá resolver y cancelar el Convenio, y declarar anticipadamente vencidos el Principal dispuesto y los intereses aplicables al mismo y demás cantidades exigibles al ACREDITADO, exigiendo al ACREDITADO el pago de su importe total, siempre que se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:



(1)	Cuando el ACREDITADO	 deje de abonar el importe de cualquier cuota de amortización del Principal dispuesto, y/o el de cualquier liquidación de intereses, de impuestos y de comisiones o gastos en la fecha, moneda y modo especificados en el Convenio;



(2)	Cuando el ACREDITADO incumpla o deje de observar cualquier otra obligación, o cuando cualquiera de las Declaraciones establecidas en la Cláusula 4 fuera incorrecta o inexacta;



(3)	Cuando el ACREDITADO incurra en insolvencia, bien en virtud de ley o de hecho, suspenda sus pagos o ceda bienes de modo general en beneficio de sus acreedores, solicite expediente de declaración de quiebra o fuera objeto de tal expediente, entre en liquidación voluntaria o forzosa,. inste o soporte la tramitación de algún expediente substanciado por Corte o Tribunal u otra autoridad competente para la designación de Banco, liquidador, síndico, o interventor para la totalidad o una parte sustancial de sus bienes, concierte alguna transacción o inste algún procedimiento a tenor de cualquier disposición legal aplicable (ante cualquier jurisdicción competente) en orden a su reorganización, reestructuración, reajuste de deudas, disolución o liquidación;



(4)	Cuando la fusión, división o modificación del objeto social del ACREDITADO, y/o cuando cualquier disposición, acto o resolución dictada por alguna autoridad de la República Dominicana, impidan la observancia de las obligaciones contraídas por el ACREDITADO en virtud del Convenio; o cuando la titularidad de las acciones del ACREDITADO varíe o se modifique de forma representativa con respecto a la fecha de concesión del crédito;



(5)	Cuando el Contrato Comercial se modifique sin la previa conformidad escrita del BANCO, o se resuelva como consecuencia de cualquier causa de resolución que le afecte, o cuando se produzca cualquier acontecimiento que imposibilite el cumplimiento del Contrato Comercial;



(6)	Cuando el ACREDITADO deje de cumplir sus obligaciones de pago en virtud de cualquier otro convenio de crédito con cualquier prestamista, y cuando se produzca un vencimiento anticipado en cualquier otro convenio del ACREDITADO con cualquier prestamista;



(7)	Cuando se produzca cualquier acontecimiento que, en opinión suficientemente fundada del BANCO, impida o sea suceptible de impedir al ACREDITADO el cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud del Convenio;



(8)	Cuando se produzca cualquier acontecimiento que provoque que el Convenio de Crédito a Comprador Extranjero se resuelva anticipadamente;



(9)	Cuando la Garantía Solidaria prestada por el ESTADO deje de tener, por cualquier motivo, plena validez y efectos.



(B)	El ACREDITADO se compromete a comunicar al BANCO el acaecimiento de cualquiera de las circunstancias anteriores.





(C)	Cuando se produjese cualquiera de las circunstancias enumeradas en esta Cláusula, el BANCO podrá resolver anticipadamente el Convenio, y el ACREDITADO vendrá obligado al reintegro anticipado de la totalidad de las cantidades adeudadas en esa fecha: principal, intereses de todo tipo, comisiones, gastos, importes anticipados e impuestos a cargo del ACREDITADO, dentro de los cinco días siguientes contados a partir de la notificación de la resolución anticipada.  Desde la notificación, todas las cantidades empezarán a devengar el interés remuneratorio fijado en la Cláusula 10, hasta su pago efectivo.



El ACREDITADO deberá indemnizar los daños y perjuicios que se le produzcan al BANCO como consecuencia de la resolución anticipada.



Transcurrido el plazo de cinco días sin que el ACREDITADO reembolse las cantidades pendientes de pago, comenzará a aplicarse el interés de demora señalado en la Cláusula 13, hasta la fecha de su abono efectivo.



En todos los casos, cuando concurra cualquier de las circunstancias enumeradas en esta Cláusula y el BANCO no optase por resolver anticipadamente, éste podrá, sin embargo, suspender con carácter inmediato los pagos pendientes con cargo al Convenio, y adoptar con el ACREDITADO una solución de compromiso.



En el caso de que el BANCO tuviera conocimiento por sí mismo, o por terceros, de que los pagos al ACREDITADO por cuenta del crédito no se aplican a los fines previstos en el Contrato Comercial, el BANCO podrá suspender las Disposiciones del Convenio.





El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le confiere la presente Cláusula no podrá ser invocado por el ACREDITADO como una renuncia a los mismos, ni como una aceptación tácita de la causa de resolución anticipada.



CLÁUSULA 15 - Cuenta de Control



El BANCO abrirá una cuenta especial de crédito en Dólares USA a nombre del ACREDITADO, que será adeudada con todos los pagos realizados por el BANCO al ACREDITADO como entrega de las cantidades financiadas, con los intereses que se devenguen respecto de dichos importes, intereses de demora, comisiones, gastos e impuestos a cargo del ACREDITADO, y demás cantidades adelantadas por el BANCO, y abonada por los sucesivos reembolsos que efectúe el ACREDITADO como amortización de los importes debidos.





El saldo que presente dicha cuenta representará la deuda efectiva, en cada momento, del ACREDITADO frente al BANCO, aceptando el ACREDITADO que constituye prueba plena y definitiva, salvo error manifiesto.



CLÁUSULA 16 - Disposiciones Varias.



(A)	El ACREDITADO y el BANCO pactan la imposibilidad de sustituir a la persona del ACREDITADO, salvo que concurran los siguientes requisitos: (i) que se haya obtenido la previa conformidad expresa por escrito del BANCO y (ii) que se haya obtenido previamente la conformidad del ESTADO, en cuanto que Deudor Solidario.



El BANCO está autorizado a ceder o transferir en todo o en parte sus participaciones en el presente Convenio, con la obligación de:



(i)	notificarlo al ACREDITADO.  En todo caso, la cesión o transferencia por el BANCO bajo ningún concepto puede suponer para el ACREDITADO sobrecosto alguno;



(ii)	obtener la previa autorización del ESTADO, en cuanto que Deudor Solidario, o cualquier otro requisito exigido por la legislación de la República Dominicana.



(B)	En el supuesto de que alguna parte del clausulado del presente Contrato resultase afectada de nulidad, o fuera de imposible cumplimiento según las respectivas legislaciones vigentes en España o en la República Dominicana, la parte del clausulado en cuestión se tendrá por no puesta en el Convenio, si bien las restantes partes del clausulado serán consideradas plenamente válidas y surtirán todos sus efectos.



(C)	La omisión o demora por el BANCO en el ejercicio de cualquier derecho o facultad que se establezca en el Convenio, en ningún caso podrá ser interpretada como constitutiva de renuncia por su titular.  El ejercicio parcial o singular de cualquier derecho o facultad tampoco será óbice para el ejercicio ulterior del mismo, ni afectará al de cualquier otro derecho o facultad.  Los derechos y acciones procedentes del Convenio serán siempre acumulables, sin que excluyan ni puedan excluir el ejercicio de cualesquier otros derechos y acciones previstos en la legislación que sea aplicable.



(D)	Los pagos que el ACREDITADO tenga obligación de efectuar en virtud del Convenio no podrán verse limitados ni obstaculizados en modo alguno a resultas de cualquier circunstancia que afecte adversamente al cumplimiento del Contrato Comercial.  Por consiguiente, dicha circunstancia se reputará como inexistente, y será irrelevante para fundamentar cualquier objeción, excepción o reclamación relativa a la ejecución de dichos pagos.  A tal efecto, el ACREDITADO renuncia expresamente a formular objeciones, excepciones o reclamaciones de la naturaleza anteriormente indicada en procedimiento incoado y substanciado para resolver cualesquiera controversias o litigios que se relacionen con el Convenio.



CLÁUSULA 17. - Derecho Aplicable y Arbitraje



(A)	El Convenio se regirá e interpretará de conformidad con la legislación vigente en la República Dominicana, excepto en lo referente al régimen del Crédito a la Exportación, que se ajustará a las disposiciones legales españolas que le sean aplicables.



(B)	Todas las desavenencias que se deriven de este Convenio serán resueltas definitiva e irrevocablemente de acuerdo con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros nombrados conforme a este Reglamento, sin que el laudo esté sujeto a la homologación de tribunal alguno.  El lugar del arbitraje será París.



CLÁUSULA 18. - Garantía Solidaria



El ESTADO, representado por el Secretario de Estado de Finanzas, conforme al Poder Especial otorgado con fecha 22 de junio de 1996 por el Honorable Señor Presidente de la República, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 1486, de 1938, sobre Representación del Estado en los Actos Jurídicos, garantiza al BANCO, con carácter solidario, incondicional e irrevocable, el cumplimiento en tiempo y forma de todas y cada una de las obligaciones a cargo del ACREDITADO, derivadas de la suscripción del Convenio.



En esa virtud, el ESTADO acepta, expresa e incondicionalmente, todos los términos constantes en el Convenio, y se compromete a pagar al BANCO, a primera demanda de éste, y sin posibilidad de oposición, cualesquiera cantidades debidas por el ACREDITADO, en su condición de Deudor Solidario de éste, a su simple requerimiento, sin necesidad de protesto o cumplimiento de cualquier otro tipo de formulismo legal, en el bien entendido que la obligación del ESTADO, en concepto de Deudor Solidario, habrá de entenderse como si lo fuera a título de deudor principal, y por tanto estará regida por las disposiciones de los Artículos 1200 a 1216 del Código Civil de la República Dominicana, por lo que el ESTADO efectúa expresa renuncia a cualesquier beneficios que pudieran corresponderle y, concretamente, a los de orden, división o previa excusión de bienes del ACREDITADO, y a cualquiera acción o excepción que pudiera favorecerlo.



CLÁUSULA 19. - Comunicaciones.



(A)	Toda notificación, reclamación, solicitud, información u otra comunicación en relación con el Convenio se cursará por télex o telefax, confirmado por carta certificada dirigida:



	(1)	AL BANCO:			Banco Central Hispanoamericano, S.A.

						Área de Financiaciones Internacionales.



						Calle Barquillo N° 4 - 5 Planta.

						28004 MADRID (España)

						Telefax:	558-42-92

						Teléfono:	558-40-97

						Télex:		43198 bhafi e



	(2)	Al ACREDITADO:		Corporación Dominicana de Electricidad

						Ave. Independencia esq. Fray Cipriano de 

						Utrera

						SANTO DOMINGO DE GUZMAN

						Distrito Nacional

						(República Dominicana)

						Telefax:	535.74.72

						Teléfono:	533.30.73

						Télex:		RCA 3264195



	(3)	Al Exportador:		ISOLUX WAT, S.A.

						C) Alcocer, N° 41

						23041 MADRID (España)

						Telefax:	796.29.67

						Teléfono:	796.30.00



	(4)	Al ESTADO:			Estado Dominicano

						Palacio Nacional

						Santo Domingo de Guzmán, D.N.

						República Dominicana



o a cualquier otra dirección que sea debidamente comunicada a las partes interesadas.



(B)	Las notificaciones, peticiones, reclamaciones, solicitudes y demás comunicaciones cursadas surtirán eficacia desde la fecha de su recepción por el destinatario.

�

Y para que así conste, las partes otorgan y firman el Convenio, por cuadruplicado, en el lugar y fecha en que en el encabezamiento de este documento se consignan.



Por el ACREDITADO:





___________________

Amílcar ROMERO P.,

Administrador General de la

Corporación Dominicana de Electricidad





Por el BANCO:





_______________________________

José Manuel REQUEJO SANCHEZ,

Apoderado Especial del

Banco Central Hispanoamericano, S.A.





Por el ESTADO:





________________________________

Roberto MARTINEZ VILLANUEVA,

Secretario de Estado de Finanzas





YO, Lic. Frinette Padilla Jiménez Abogado, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores Ing. Amílcar ROMERO P., José Manuel REQUEJO, y Lic. Roberto MARTINEZ VILLANUEVA, de generales que constan, quienes me han declarado que ellos lo han hecho libre y espontáneamente, y que ésa es la firma que ellos acostumbran usar en todos sus actos públicos y privados.



En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ---tres----(3) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis (1996).





Lic. Frinette Padilla Jiménez

Notario Público

Matrícula: CDN No. 1366

�ANEXO 1



MODELO DE ORDEN DE DISPOSICIÓN

(Papel con membrete del ACREDITADO)





BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO, S.A.

Area de Financiaciones Internacionales.

c/ Barquillo N° 4 -5a Planta.

28014 MADRID, España



Muy señores nuestros:



Hacemos referencia al Convenio de Crédito Complementario, de fecha 3 de julio de 1996, celebrado entre la Corporación Dominicana de Electricidad, de una parte, como ACREDITADO, y Banco Central Hispanoamericano, S.A., de otra parte, como Banco prestamista.



Los términos que se definen en el Convenio se utilizan en la presente Orden de Disposición con los mismos significados que se les atribuye en el Convenio.



De conformidad con lo establecido en la Cláusula 7 del Convenio, el ACREDITADO solicita un desembolso del Crédito por la cantidad que a continuación se indica:



(a)	(Importe de la Disposición <cantidad en cifra y letra>);

(b)	(Instrucciones de abono que han de ser en todo caso en favor del Exportador, de los proveedores o de CESCE); y

(c)	(Fecha efectiva de la Disposición).



Como condición para el desembolso del monto del Crédito solicitado, el ACREDITADO se obliga a cumplir todas las condiciones previstas en el Convenio.



El ACREDITADO declara que a la fecha de la presente Orden de Disposición no ha incurrido en ningún caso de Resolución Contractual de los previstos en la Cláusula 14 del Convenio.



La presente Orden de Disposición se sucribe en ______, el día _____ de ________ de 199__.



Atentamente,

La Corporación Dominicana de Electricidad



__________________

Por:

Cargo:



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario	





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Ley No. 17-97 que destina en favor de todos los ayuntamientos del país, el 4% del monto de la Ley de Gastos Públicos correspondientes a los ingresos de orden interno, incluyendo los ingresos adicionales y los recargos.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 17-97





		CONSIDERANDO: Que los ingresos obtenidos por los ayuntamientos con sus propias fuentes de recursos son insuficientes para cubrir sus necesidades y propender a su desarrollo e independencia económica.



		CONSIDERANDO: Que para el desarrollo democrático e integral del país es impostergable incrementar los ingresos tendentes a acentuar la autonomía económica de los ayuntamientos, adecuándolos a los nuevos tiempos que vive la sociedad.



		CONSIDERANDO: Que el municipio constituye el eje básico para el desarrollo democrático, económico y social de nuestro país, que, por tanto, hay que fortalecer su capacidad para garantizar la percepción de recursos que permitan a los gobiernos locales cumplir con los objetivos para los cuales fueron creados.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





	Artículo 1.- Se destina, en favor de todos los ayuntamientos del país, el cuatro por ciento (4%) del monto de la Ley de Gastos Públicos correspondientes a los ingresos de orden interno, incluyendo los ingresos adicionales y los recargos.



	PARRAFO: Para los fines de la presente ley, se entiende por ingresos fiscales del Estado, todos aquellos recursos generados de fuentes de recaudación interna de la Nación.



	Artículo 2.- No estarán gravados con el porcentaje del artículo uno, los ingresos fiscales que estén especializados en la Ley de Gastos Públicos a la fecha de la publicación de la presente ley, ni los ingresos fiscales por conceptos de recursos externos correspondientes a préstamos y donaciones.



	Artículo 3.- La suma resultante del cuatro por ciento (4%) establecido en esta ley será distribuido entre todos los ayuntamientos del país, de acuerdo a la cantidad de habitantes que tenga cada uno de los municipios, tomando como base el porcentaje que representa su población, en relación con el número de habitantes del país.



	PARRAFO I: Ningún ayuntamiento recibirá mensualmente menos de ciento cincuenta mil pesos (RD$150,000.00), mientras que los distritos municipales recibirán una cantidad no menor de ciento veinte mil pesos (RD$120,000.00).  Este valor se mantendrá en el tiempo en términos reales, para lo cual regirá la tasa de inflación ofrecida anualmente por el Banco Central.



	PARRAFO II: Los porcentajes de esta distribución se modificarán anualmente en correspondencia con la tasa de crecimiento de la población en los diferentes municipios, para lo cual se tomará como referencia el último censo nacional y las proyecciones anuales que garantice técnicamente la Oficina Nacional de Estadísticas.



	Artículo 4.- De la suma que produzca el cuatro por ciento (4%) de los ingresos fiscales del Estado, la Liga Municipal Dominicana retendrá el cinco por ciento (5%) para sus fines presupuestarios y para otras órdenes distributivas.



	Artículo 5.- Se asignará a la Liga Municipal y a los ayuntamientos la suma de diez millones de pesos (RD$10,000,000.00), que se consignarán anualmente en la Ley de Gastos Públicos, a favor de la Liga Municipal Dominicana y de los ayuntamientos del país.  Dicha suma se distribuirá de la forma siguiente: Cincuenta por ciento (50%) se destinará para engrosar el Fondo de Pensiones, Jubilaciones e Indemnizaciones de los servidores municipales.  El cincuenta por ciento (50%) restante se utilizará para capitalizar los fondos de préstamos de la Liga Municipal Dominicana a los ayuntamientos del país; el Fondo Rotativo y el Fondo de Cooperación Intermunicipal que impulsan el desarrollo municipal.



	Artículo 6.- De las sumas resultantes del cinco por ciento (5%) retenido a que se hace referencia el Artículo 4 de la presente ley, se destinará un 40% para los gastos presupuestarios de la Liga Municipal Dominicana, un 5% para la creación de un Fondo de Reservas Presupuestarias, y el monto restante será distribuido entre los municipios menos favorecidos por la adjudicación porcentual.



	PARRAFO I: A los fines de la ley, se entiende por municipios menos favorecidos aquellos cuyos ingresos resulten disminuidos por la distribución porcentual que establece el Artículo 3 de la presente ley.



	PARRAFO II: La redistribución destinada a los ayuntamientos menos favorecidos se hará en relación a la cantidad de habitantes de sus respectivos municipios, tomando como base el porcentaje poblacional en referencia con el total de la provincia a que pertenece.  Este valor debe ser siempre superior, o cuando menos, igual a la cantidad recibida al momento de la entrada en vigencia de la presente ley.





	Artículo 7.- La liquidación del cuatro por ciento (4%) a que se refieren los Artículos 1 y 4 de esta ley, así como la subvención del Estado a que alude el Artículo 5 de la misma, serán hechas mensualmente por el Tesorero Nacional y por el Contralor General de la República, debiendo transferirse íntegramente, sin aplicarle o hacerle ningún descuento del Estado Dominicano, el valor que resulte a la cuenta que, para tales fines, abrirá la Liga Municipal Dominicana en el Banco de Reservas de la República Dominicana, dentro de los primeros diez (10) días siguientes al mes que tuvo efecto la recaudación.



	PARRAFO I: Conforme a los Artículos 3 y 6, la Liga Municipal Dominicana deberá hacer la distribución de los recursos consignados en esta ley antes de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los mismos, mediante cheques expedidos a favor de los respectivos ayuntamientos y distritos municipales.



	PARRAFO II: El Estado Dominicano transferirá íntegramente los recursos generados por esta ley a las cuentas de la Liga Municipal Dominicana, para ser distribuidas de acuerdo al Artículo 3 de esta ley, dado que estos recursos están especializados para las necesidades operativas de los ayuntamientos.



	PARRAFO III: Cualquier procedimiento en la gestión de los fondos de parte de la Liga Municipal Dominicana, contraria al espíritu del Artículo 7, constituirá una violación a dicha ley, de parte de las instancias administrativas que la ejecuten.



	PARRAFO IV: El Estado no podrá realizar descuentos de los ingresos generados por esta ley por concepto de aportes extraordinarios o especiales destinados a los ayuntamientos.  Estos aportes deberán provenir de los fondos generales de la Nación y otros fondos no relacionados con los ingresos de esta ley.



	PARRAFO V: El Tesorero Nacional y el Contralor General de la  República enviarán constancias a la liga Municipal Dominicana de la realización de la transferencia a que se alude en el Artículo 7, dentro de los plazos previstos.  Además, deberán anexar a dicha constancia el monto de los ingresos generados por la ley y los montos realmente transferidos, las recaudaciones mensuales correspondientes a cada una de las fuentes que constituyen la base gravable por esta ley y el monto total de los ingresos fiscales tomados como base para la aplicación de su Artículo primero.  Esta información, a su vez, será tramitada por la Liga Municipal Dominicana a cada uno de los ayuntamientos del país.



	Artículo 8.- Se dispone que las obras públicas que ejecuten los ayuntamientos y juntas de distritos municipales con fondos provenientes de esta ley, así como con subsidios especiales que les sean otorgados por el Estado Dominicano con cargo a fondos no vinculados con los de esta ley, deberán ser realizados con el asesoramiento técnico de la Liga Municipal Dominicana y de conformidad con los planos, presupuestos y especificaciones que al efecto elabore dicho organismo.  Se exceptúan de esta disposición los ayuntamientos que cuenten con oficinas técnicas.  En caso de no contar con oficinas técnicas permanentes, los ayuntamientos y distritos municipales podrán contratar a los profesionales que esas instituciones crean convenientes para beneficio de sus comunidades.



	Artículo 9.- Los ayuntamientos y las juntas de distritos municipales, al elaborar sus presupuestos anuales, distribuirán los fondos obtenidos, por la presente ley, de la forma siguiente: Hasta un treinta por ciento (30%) para gastos de personal , hasta un treinta por ciento (30%) para servicios municipales y gastos de operaciones tales como: mantenimiento de equipos, de obra y de reparaciones, y un cuarenta por ciento (40%) para gastos de capital e inversión en obras para el desarrollo económico y social de sus respectivas comunidades urbanas y rurales.



	PARRAFO: Los ayuntamientos del país enviarán un informe trimestral a la Contraloría General de la República y a la Liga Municipal Dominicana, contentivos de las formas en que se han utilizado los recursos establecidos en el Artículo primero (1ro.).



	Artículo 10.- Se crea una comisión para fiscalizar la aplicación de los fondos que genere la presente ley.  Esta comisión estará integrada por un delegado del Poder Ejecutivo y un delegado por cada una de las organizaciones políticas que cuenten con representación municipal a nivel de síndico.



	Artículo 11.- La Secretaría de Estado de Finanzas, la Oficina Nacional de Presupuesto, el Tesorero Nacional y el Contralor General de la República estarán en la obligación de suministrar a los ayuntamientos, juntas de distritos municipales y la Liga Municipal Dominicana las informaciones que éstos le soliciten en todo lo que se relacione con la presente ley.  Asimismo, las personas físicas o jurídicas deberán suministrar a estos organismos oficiales todos los informes y datos que fueren necesarios para su efectiva aplicación.



	Artículo 12.- Las violaciones a las disposiciones de la presente ley por parte del Contralor General de la República, el Tesorero Nacional, el Director de Presupuesto y cualquier otro funcionario, distrayendo para otros fines los recursos creados por esta ley, serán sancionados de acuerdo a lo que establecen las leyes en la materia.



	Con iguales sanciones serán castigados los funcionarios y empleados municipales o de la Liga Municipal Dominicana que incurran en las violaciones antes indicadas a la presente ley.



	Artículo 13.- La presente ley deroga la Ley No. 140 del 24 de junio de 1983, mediante la cual se destinara en favor de los ayuntamientos del país el veinte por ciento (20%) de los ingresos del Estado por concepto de Impuestos de Rentas Internas, incluyendo los impuestos adicionales y los recargos.  Deroga también cualquier otra disposición que le sea contraria.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Lorenzo Valdez Carrasco					Julio Ant. Altagracia Guzmán

         Secretario							Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 1-97 que concede el beneficio de la naturalización dominicana a varias personas.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 1-97





		VISTAS las instancias de fechas 26 de abril de 1993; 8 de enero; 12 de julio; 5, 7 y 29 de octubre; y 1ro. de noviembre de 1996, respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto;



		VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus modificaciones;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente,





D E C R E T O





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana a las personas que se indican a continuación:



		1.- Al señor PEDRO ANTONIO PEÑA POLO, de nacionalidad cubana.



		2.- Al señor PEDRO OSCAR PEÑA DIAZ, de nacionalidad cubana.



		3.- Al señor MUSTAFA ABU NABA ´A, de nacionalidad jordana.



		4.- Al señor ALEXANDRE GAER, de nacionalidad rusa.



		5.- Al señor ALBERTO PUNSET CASALS, de nacionalidad española.



		6.- Al señor ZOVKO KRESIMIR, de nacionalidad yugoslava.



		7.- A la señora NATASA DESPOTOVIC, de nacionalidad yusgolava.



		8.- Al señor WILSON BEAUVOIR, de nacionalidad haitiana.



		9.- Al señor GIUSEPPE GENNARI, de nacionalidad italiana.



		Artículo 2.-Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gobernador Provincial, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dichos funcionarios.



		Artículo3 .-Enviése a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 2-97 que concede exequátur al Ing. Eduardo Rodríguez Shack, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de Surinam en la República Dominicana.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 2-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.



D E C R E T O



		Artículo Unico.- Se concede el Exequátur a favor del Ing. Eduardo Rodríguez Shack, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de Suriman con jurisdicción en la República Dominicana.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 3-97 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones sin  fines de lucro.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO:3-97





		VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecunario y sus modificaciones,



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:



		1.- CLUB AUTOMOVILISTICO DEL NORTE (CADEN), que tiene su domicilio en Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 12 de junio de 1996.



		2.- HERMAD DIVINO NIÑO JESUS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de septiembre de 1996.



		3.- ASOCIACION DE ESPECIALISTAS EN BELLEZA DE MOCA, que tiene su domicilio en Moca, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de agosto de 1996.



		4.- MINISTERIO EVANGELISTICO UNIDO “ALCANZANDO LAS ALMAS”, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de noviembre de 1996.



		5.- IGLESIA CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO INTERDENOMINACIONAL, que tiene su domicilio en Villa Altagracia, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de agosto de 1996.



		6.- ASOCIACION DEL PLAN DE PENSION Y JUBILACION DE LOS SOCIOS DE LA COOPERATIVA DE PRODUCCION Y SERVICIOS MULTIPLES “LA ECONOMICA”, que tiene su domicilio en San Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 2 de mayo de 1996.



		7.- ASOCIACION IGLESIA SANTIDAD PENTECOSTAL, que tiene su domicilio en San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de enero de 1996.



		8.- PATRONATO NACIONAL DE ASISTENCIA AL MENOR, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 6 de diciembre de 1996.



		9.- ORGANIZACION NACIONAL DE DESARROLLO COMUNITARIO (ONADEC), que tiene su domicilio en La Romana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de noviembre de 1996.



		10.- JUNTA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS “LORENZO MATEO”, que tiene su domicilio en Bonao, provincia Moseñor Nouel, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de febrero de 1995.



		11.- FUNDACION AGRICOLA “LAZARO DURAN”, que tiene su domicilio en Villa Riva, provincia Duarte, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de diciembre de 1994.



		12.- FUNDACION DE RIOS Y BOSQUES, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 23 de octubre de 1996.



		13.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ARROZ DE LA PROVINCIA DUARTE (ASOPAPRODU), que tiene su domicilio en San Francisco de Macorís, provincia Duarte, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de septiembre de 1995.



		14.- PROYECTO DE INTEGRACION SOCIAL COMUNITARIA (PICOS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 24 de septiembre de 1995.



		15.- PROGRAMA LATINOAMERICANO “NUEVA DEMOCRACIA” (PLAND), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de marzo de 1996.



		16.- MINISTERIO EVANGELICO Y DE LIBERACION “HACIA UN MUNDO MEJOR”, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de noviembre de 1996.



		17.- ORGANIZACION PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER DOMINICANA (ODEMUD), que tiene su domicilio en Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 18 de diciembre de 1993.



		18.- IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL “PRIMITIVA”, que tiene su domicilio en Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de junio de 1996.



		19.- FUNDACION HONDO VALLE PARA EL DESARROLLO FRONTERIZO, que tiene su domicilio en Hondo Valle, Provincia Elías Piña, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de agosto de 1996.



		20.- FUNDACION PARA LA EDUCACION ECOLOGICA NACIONAL (FEEN), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de febrero de 1996.



		21.- FUNDACION EDUCATIVA INTELIGENCIA Y DESARROLLO (FEIDE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 30 de noviembre de 1996.



		22.- ASOCIACION DE TAXISTAS TURISTICOS MACAO, UBERO ALTO (ASOTATUMUBAL), que tiene su domicilio en Higuey, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de agosto de 1996.



		23.- GRUPO HIDRO-ECOLOGICO GHEN, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 6 de octubre de 1995.



		24.- ASOCIACION DE TAXISTAS TURISTICOS DE CABEZA DE TORO- AL CABO-SAN RAFAEL (ASOTRAXTUCR), que tiene su domicilio en Higuey, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de octubre de 1996.



		25.- ORGANIZACION DE RESCATE Y EXPLORACION NACIONAL (ORDEN), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 1ro. de mayo de 1995.



		26.- PATRONATO HOGAR DIVINO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de noviembre de 1996.



		27.- INSTITUTO DOMINICANO PARA EL DESARROLLO DE LOS DERECHOS DEL AUTOR (IDDEA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de noviembre de 1996.



		28.- ASOCIACION PRO-DESARROLLO COMUNITARIO “NUEVA GENERACION” (APROCONGE), que tiene su domicilio en San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 2 de noviembre de 1996.



		Artículo 2.- Se aprueban los nuevos estatutos de las siguientes asociaciones:



		1.- CLUB DE RALLISTAS DOMINICANO, INC. (CRADOM), celebrada en asamblea general extraordinaria de fecha 10 de octubre de 1996, con su domicilio en Santiago, República Dominican.



		2.- GRUPO DE ESTUDIOS ODONTOLOGICOS, INC., celebrada en la asamblea general extraordinaria de fecha 14 de junio de 1995, con su domicilio en Santo Domingo, República Dominicana.



		3.- UNION DOMINICANA DE PERIODISTAS POR LA PAZ, INC. (UDPP), celebrada en asamblea general extraordinaria de fecha 5 de noviembre de 1995, con su domicilio en Moca, República Dominicana.



		4.- BSP de la INTERNATIONAL AIR TRANSPORT ASSOCIATION, celebrada en asamblea general extraordinaria, de fecha 15 de octubre de 1996, incluyendo cambio de nombre; por lo que en lo adelante debe llamarse ASOCIACION DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL - SUCURSAL REPUBLICA DOMINICANA, con su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional.



		5.- FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA MICROEMPRESA, INC. (FONDOMICRO), celebrada en asamblea general extraordinaria de fecha 16 de septiembre del año 1996, con su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional.



		6.- ASOCIACION DE LITERATURA BIBLICA Y ORIENTACION ESCOLAR, INC. (ALBORES), celebrada en asamblea general extraordinaria de fecha 14 de mayo de 1996, con su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional.



		Artículo 3.- Queda autorizada a operar en el país la ASOCIACION LATINOAMERICANA DE EDUCACION RADIOFONICA (ALER), incorporada según las leyes del Estado de Ecuador.



		Artículo 4.-Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario.



		Artículo 5.-Envíese a la Procuraduría General de República, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 4-97 que concede el beneficio de la jubilación y asigna sendas pensiones del Estado a varios servidores públicos.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO:4 -97





		VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a los siguientes servidores públicos:



		1.- JOSE DE JESUS HEREDIA, con una pensión del Estado de RD$1,014.00 (mil catorce pesos oro), mensuales.



		2.- NELSON FERNANDO DURAN GARCIA, con una pensión del Estado de RD$1,014.00 (mil catorce pesos oro), mensuales.



		3.- GAUDALUPE FELIZ MARRERO, con una pensión de Estado de RD$2,209.87 (dos mil doscientos nueve pesos oro con 87/100), mensuales.



		4.- FRANCISCO ISABEL ACEVEDO GONZALEZ, con una pensión del Estado de RD$3,413.00 (tres mil cuatrocientos trece pesos oro), mensuales.



		5.- JOSE ALTAGRACIA VASQUEZ NOBOA, con una pensión de Estado de RD$1,100.00 (mil cien pesos oro), mensuales.



		6.- JOSE ALBERTO GONZALEZ GUZMAN, con una pensión del Estado de RD$8,112.00 (ocho mil ciento doce pesos oro), mensuales.



		Artículo 2.- Se concede el beneficio de la jubilación y se le asigna una pensión al Lic. GUSTAVO A. BENEDICTO de RD$8,112.00 (ocho mil ciento doce pesos oro) mensuales, la cual será pagada con fondos de la Lotería Nacional.





		Artículo 3.- Se modifica el Acápite No. 916 del Decreto No. 323-96, del 15 de agosto de 1996, que asigna una pensión del Estado a la LIC. IRIS A. LARA OLAVERRIA, y la misma se eleva a RD$5,257.77 (cinco mil doscientos cincuentisiete pesos oro con 77/100), mensuales.





		Artículo 4.- Se modifica el Acápite No. 917 del Decreto No. 323-96, del 15 de agosto de 1996, que asigna un pensión del Estado a la señora JANINA ANT. MONTES DE OCA, y la misma se eleva a RD$2,150.32 (dos mil ciento cincuenta pesos con 32/100), mensuales.





		Artículo 5.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.





		Artículo 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 5-97 que concede franquicia postal y telegráfica por el término de dos años para el trámite exclusivo de sus correspondencias, al Centro Cultural Hispánico y a la Academia Dominicana de Historia.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 5-97





		VISTO el Artículo 100 de la Ley No. 40 de Comunicaciones Postales, de fecha 4 de noviembre de 1963.



		VISTO el Artículo 5 de la Ley No. 118 sobre Telecomunicaciones, de fecha 1ro. de febrero de 1966.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede, por término de dos años, franquicia postal y telegráfica al Centro Cultural Hispánico, para el trámite exclusivo de las correspondencias concernientes a las actividades que desarrolla dicho organismo.



		Artículo 2.- Se concede, por el término de dos años, franquicia postal y telegráfica a la Academia Dominicana de Historia, para el trámite exclusivo de las correspondencias concernientes a las actividades que desarrolla dicho organismo.



		Artículo 3..- Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM) para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 6-97 que nombra a varios fiscalizadores de Juzgado de Paz en diferentes municipios del país, y dicta otras disposiciones.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 6-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Lic. Expedicto Antonio Castillo, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Laguna Salada, provincia Valverde.



		Artículo 2.- El Dr. Félix Manuel Abréu Kelly, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz de municipio de Bohechío provincia San Juan.



		Artículo 3.- La Lic. Eunice Mercedes Ledesma, queda designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de Pimentel, provincia Duarte.



		Artículo 4.- La Lic. Firgia Celeste Pérez Moquete, queda designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de Jimaní, provincia Independencia.



		Artículo 5.- El Dr. José León Medina, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Postrer Rios, provincia Independencia.



		Artículo 6.- La Lic. Flavia Milagros Disla Pérez, queda designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de Mao, provincia Valverde.



		Artículo 7.- El Dr. Manuel Emilio Santana, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Hato Mayor, provincia de Hato Mayor.



		Artículo 8.- El Dr. Ulises Sena Méndez, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Villa Jaragua, provincia Bahoruco.



		Artículo 9.-El Lic. Claudio Henríquez Martínez, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Peralta, provincia Azua.



		Artículo 10.- Los señores Dr. Federico A. Peynado Cointepas y Cossette Alvarez, quedan designados Intérpretes Judiciales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.



		Artículo 11.- La Lic. Gladys Altagracia Hernández, queda designada Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Valverde.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 7-97 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 7-97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Ing. Rafael Serulle, queda designado Director General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución de la Ing. Dulce García Vargas, con asiento en Santiago de los Caballeros.



		Artículo 2.- El Ing. Ocar Chalas Guerrero, queda designado Director General de Supervisión y Fiscalización de Obras de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del Ing. Gustavo Guzmán Lora.



		Artículo 3.- La Arq. Sandra Diloné, queda designada Subdirectora General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del Ing. Oscar Chalas Guerrero.



		Artículo 4.- El Ing. Ramón Michel Morató, queda designado Director General de Mantenimiento y Equipos de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del Ing. Germán E. de León Rodríguez.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 8-97 que nombra a la Licda. Carmen Xiomara Batista, Directora General Administrativa de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, y dicta otras disposiciones.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 8 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Lic. Carmen Xiomara Batista, queda designada Directora General Administrativa de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.



		Artículo 2.- La señora Antonieta Nébola de Marra, queda designada Intérprete Judicial del Juzgado de Paz de Primera Instancia del Distrito Nacional.



		Artículo 3.- El Lic. Juan Gil Lazala, queda designado Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez.



		Artículo 4.- El Dr. Agustin R. de La Cruz, queda designado Médico Legista del Distrito Judicial de Montecristi.



		Artículo 5.- El Dr. Fremy R. Reyes Javier, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de El Valle, provincia Hato Mayor.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 9-97 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Leonardo Da Silva, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 9-97





		CONSIDERANDO: los altos merecimientos del señor Leonardo Da Silva, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),



		VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y



		OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella,



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Leonardo Da Silva, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 10-97 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno en Santiago, para ser destinada a la construcción de un proyecto de viviendas familiares para los damnificados de la Tormenta Marcos y otras familias de escasos recursos económicos.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 10-97





		VISTA la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, una porción de terreno con área de 50 hectáreas, 57 áreas, 44 centiáreas, dentro del ámbito de la parcela No. 69, del Distrito Catastral No. 15, del municipio de Santiago, para ser destinada a la construcción de un proyecto de viviendas familiares de bajo costo, en beneficio de los damnificados de la Tormenta Marcos y otras familias de escasos recursos económicos.



		Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación del mismo.



		Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No. 471, del 2 de noviembre de 1964.



		Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943.



		Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven  un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista en el Artículo 1ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre contribución a las obras públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.



		Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 11-97 que autoriza a la compañía Mac Donalds Dominicana, S.A., a adquirir un inmueble en el país.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NÚMERO: 11-97





		VISTA la instancia que por vía de la Secretaría deEstado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la compañía McDonald’s Dominicana, S.A.



		VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por Extranjeros, y sus modificaciones.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.-  Se autoriza a McDonalds Dominicana, S.A., a adquirir por la suma de US$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOLARES AMERICANOS), o su equivalente en moneda nacional a la tasa oficial de cambio vigente en el Banco Central de la República Dominicana, el inmueble que se describe a continuación:



	“Una porción de terreno con extensión superficial de 2,500 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 5-A-81 Reformada-A, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, y está limitada: al Norte, Parcela No. 5-A-81-Ref. (Resto); al Este, Av. Abraham Lincoln; al Sur, Calle, Parcela No. 5-A-123-A y Parcela No. 5-A-105-C; y al Oeste, Parcela No. 5-A-81-A y Parcela No. 5-A-105,  propiedad de la Inmobiliaria Kennedy, S.A.”



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 12-97 que autoriza a las compañías Amway Dominican Republic, LLC.; Sabre Internacional, Inc.; y Shell Caribbean and Central America Limited, a fijar domicilio en la República Dominicana.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NÚMERO: 12-97





		VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo.



		VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se autoriza a la compañía Amway Dominican Republic, LLC, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con su domicilio principal en 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan, a fijar domicilio en la República Dominicana.



		Artículo 2.- Se autoriza a la compañía Sabre International, Inc., sociedad comercial organizada y existente de confirmidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con su domicilio principal en 4333 Amon Carter Blvb, Fort Worth, Texas, Estados Unidos de América, a fijar domicilio en la República Dominicana.



		Artículo 3.- Se autoriza a la empresa Shell Caribbean and  Central America Limited, con domicilio principal en Ferry Reach Road, St. George´s, Bermuda, a fijar domicilio en la República Dominicana.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 13-97 que establece el Reglamento sobre las Apuestas de Bancas Deportivas en la República Dominicana.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO:13-97



		CONSIDERANDO: Que la operación de Bancas de Apuestas al Deporte Profesional fueron autorizadas mediante los Decretos Nos. 423-91, de fecha 18 de noviembre de 1991 y 54-92, de fecha 26 de febrero del año 1992.



		CONSIDERANDO: Que aunque el referido Decreto 54-92 dispone una serie de regulaciones, para la operación de las bancas de apuestas en el país, estas disposiciones técnicas se limitan exclusivamente al orden administrativo dejando de lado las disposiciones técnicas relativas a cada una de las disciplinas susceptibles de generar apuestas.



		CONSIDERANDO: Que una reglamentación común relativa a las apuestas otorga mayor garantía al propietario de banca de apuestas, así como al usuario apostador.



		VISTA la Ley 97 del 20 de diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación.



		VISTO el Decreto No. 423-91, del 18 de noviembre de 1991.



		VISTO el Decreto No. 54-92, de fecha 26 de febrero de 1992.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





REGLAMENTO SOBRE LAS APUESTAS DE BANCAS DEPORTIVAS EN LA REPUBLICA DOMINICANA





		Artículo 1.- Todos los establecimientos de bancas de apuestas quedan sujetos, en adición a las reglamentaciones vigentes, al cumplimiento de las disposiciones técnicas contenidas en el presente Reglamento.



		Artículo 2.- Los juegos serán declarados válidos para fines de apuestas cuando se den las siguientes condiciones:





A) BEISBOL



	1.- Todos los juegos suspendidos son válidos cuando el equipo que esté perdiendo haya bateado su quinta entrada (inning).



	2.- Las apuestas a las carreras serán válidas cuando se hayan jugado nueve entradas (inning) o más y el resultado sea final.



B) BASKETBALL



	1.- Todos los juegos de Basketball serán válidos cuando haya concluido el medio tiempo (half-time).



	2.- Los juegos a más o a menos serán válidos cuando el juego se haya completado, incluyendo el tiempo extra (over-time).



C) HOCKEY



	1.- Todos los juegos serán válidos cuando haya terminado el segundo período.



	2.- Todos los juegos a más o menos serán válidos cuando se hayan completado, incluyendo tiempo extra (over-time).



D) FOOTBALL



	1.- Todos los juegos serán válidos cuando se haya concluido el medio tiempo (half-time).



	2.- Todos los juegos a más o menos serán válidos cuando se hayan completado, incluyendo tiempo extra (over-time).



		Artículo 3.- Todas las apuestas a más o menos, en los deportes de BASEBALL, BASKETBALL, FOOTBALL Y HOCKEY serán 10-11.



		Artículo 4.- Todas las jugadas en BASKETBALL Y FOOTBALL serán de 10-11.



		Artículo 5.- Todo juego comenzado será declarado nulo y no será tomado en cuenta para fines de apuestas a partir de la hora de inicio de juego.



		Artículo 6.- Todo juego a más o menos que no tenga el precio o el signo correspondiente será nulo.



		Párrafo: En jugadas múltiples serán válidos el o los juegos restantes en lo que respecta a lo estipulado anteriormente.



		Artículo 7.- Toda violación al presente Reglamento será sancionado, con una contribución en favor de la SEDEFIR , de DIEZ MIL PESOS CON 00/100 (RD$10,000.00) por cada día que persista la infracción.



		Párrafo: Si la violación persiste al término de tres (3) días la SEDEFIR podrá cancelar la licencia correspondiente temporal o definitivamente.



		Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación podrá ordenar el pago a la Banca de Apuestas de que se trata, en un plazo de 72 horas, de los valores de que resulte ganador un boleto o ticket de jugada que haya sido pagado. En caso de inobservancia de dicha orden, SEDEFIR ordenará la cancelación de la Licencia o Permiso para la operación de dicha banca, así como el sometimiento a la justicia, para los fines legales correspondientes, del propietario.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 14-97 que modifica el Acápite 1 del Artículo 9 del Reglamento de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NÚMERO:14-97





		CONSIDERANDO: Que la facultad concedida al Presidente de la República para conceder indultos tiene carácter constitucional y no está sujeta a otras limitaciones que las que establece el Acápite 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República;



		CONSIDERANDO:  Que la facultad del Presidente de la República y del Procurador General de la República, según los casos, de ordenar la excarcelación por razones de enfermedad, les ha sido concedida por el Artículo 419 del Código de Procedimiento Criminal, y no puede, en consecuencia, ser modificada o limitada mediante decreto o reglamento;



		CONSIDERANDO:  Que la exención de multas organizada mediante el Reglamento aprobado por el Decreto No. 65-96, del 9 de febrero de 1996, además de ser un idóneo instrumento para la descongestión de las cárceles conforme a concepciones modernas y humanistas de política criminal, tiene su fundamento en previsiones de orden legal contenidas en el Artículo 53 del Código Penal y en la Ley 674, del 21 de abril de 1934, los cuales no pueden ser modificados por decretos o reglamentos;



		CONSIDERANDO:  Que procede, en consecuencia, limitar los alcances de los Artículos 86 y 87 de la Ley 50-88 a las prohibiciones taxativamente señaladas en los mismos.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.-  Se modifica el Acápite 1 del Artículo 9 del Reglamento de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana, establecido mediante el Decreto No. 288-96, de fecha 3 de agosto de 1996, para que rija del siguiente modo:



		“1.-  Conforme a los Artículos 86 y 87 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana y sus modificaciones, no serán aplicables a los convictos por violación a la misma las circunstancias atenuantes previstas por el Artículo 463 del Código Penal ni se beneficiará con la libertad provisional bajo fianza a los que resulten procesados por su violación”.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 15-97 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar a transferir a la Autoridad Portuaria Dominicana una porción de terreno en Los Bajos de Haina, San Cristóbal, para ser destinada a la ampliación del Puerto de Haina.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NÚMERO: 15-97





		CONSIDERANDO: Que de las operaciones de exportación, importación y transbordo de cargas que se realizan a través de los puertos nacionales, el 70% de ellas tienen lugar por el Puerto de Haina.



		CONSIDERANDO: Que con el objetivo de hacer más eficientes las operaciones del Puerto de Haina y más atractiva la oferta comercial del mismo, el Gobierno Dominicano se propone implementar el Proyecto de reordenamiento, remodelación y ampliación de dicho puerto, realizado por la firma ITALCONSULTIDROTEC, mediante ayuda técnica no reembolsable del Gobierno Italiano, por intermedio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y su Programa de Reordenamiento del Sistema Portuario Dominicano (DR-0028).



		CONSIDERANDO: Que para la ejecución del referido Proyecto se hace necesario disponer de una porción de terreno con área de 550,372.47 metros cuadrados, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).





		VISTA la Ley No.7 del 19 de agosto de 1966.



		VISTA la Ley No.70 del 16 de diciembre de 1970.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:







		Artículo 1.- El Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), queda autorizado a transferir a la Autoridad Portuaria Dominicana, para ser destinada a la ampliación del Puerto de Haina, una porción de terreno con área de 550,372.47 metros cuadrados, dentro del ámbito de las parcelas Nos.87, 89, 90, 92, 93, 207, 209, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 250, 255, 258, 268, 348 y 351, del Distrito Catastral No.8, del municipio de San Cristóbal, lugar Bajos de Haina.





		Artículo 2.- El Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), y la Autoridad Portuaria Dominicana deberán establecer acuerdos para la evaluación y formas de compensación de los terrenos a ser transferidos.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 16-97 dispone que la empresa Industria de la Aguja dependerá, a partir de la fecha, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 16 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- La empresa Industria de la Aguja dependerá, a partir de la fecha de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.



		Artículo 2.- El presente Decreto deroga el Decreto No. 6290, del 28 de diciembre de 1960, y cualquier otro que le sea contrario.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 17-97 que crea e integra el Patronato del Complejo Hospitalario “Dr. Luis E. Aybar”.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NÚMERO:17-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:





		Artículo 1.-  Se crea  el Patronato del Complejo Hospitalario “Dr. Luis E. Aybar” que tendrá a su cargo el apoyo al hospital del mismo nombre así como a las diversas dependencias, unidades y centros adscritos al mismo.



		Artículo 2.-  Dicho patronato estará integrado por los señores:



		Sra. Margarita Sardiñas Vda. Cabral

		Dr. Nelson Astacio

		Dr. José Alberto Bonnet

		Dr. Edisson Féliz Féliz

		Dr. Manuel Eduardo Valdez Guerrero

		Dr. Rubén Andújar

		Dr. Diógenes A. Santos Viloria

		Dr. Marcos Charles

		Dr. Donaldo Luna

		Dr. Fran Reyes

		Lic. Xiomara Pimentel

		Lic. Aracelis Germán Rodríguez

		Dra. Luisa Lafontaine

		Sra. María Rosa Guaschino de More

		Sra. Nuria Esperanza Piera Gaínza

		Sr. Milton Peláez

		Padre Federico Rodríguez

		Dr. Luis Sánchez Limardo

		Dr. Rubén Darío Pimentel

		Dr. Rafael Valdez, y

		Dr. Sócrates Montás



		Párrafo: El Presidente del Patronato será la señora Margarita Sardiñas Vda. Cabral.



		Artículo 3.- En representación de la Junta de Vecinos del área de influencia del Hospital Dr. Luis E. Aybar, serán miembros del indicado patronato, los señores Miguel Linares y Andrés Julio Mañón Nieves.



		Artículo 4.-  El Patronato deberá someter al Poder Ejecutivo, en un plazo de noventa (90) días un Proyecto de Reglamento para el funcionamiento del mismo.



		Artículo 5.-  Queda derogado el Decreto No. 250-96, de fecha 9 de julio de 1996, que crea el Patronato del Centro de Gastroenterología, el cual estará patrocinado por el Patronato que se crea mediante el presente Decreto.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 18-97 que crea e integra la Comisión Nacional de Rescate, Restauración y Remozamiento del Palacio Presidencial.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 18 -97





		CONSIDERANDO: Que el día 28 de agosto de 1997, se cumplen cincuenta años de la inauguración del Palacio Presidencial, sede del Gobierno Nacional.





		CONSIDERANDO: Que la estructura arquitectónica que constituye esta magna obra, la convierten en una de la más importante de nuestro Patrimonio Nacional.





		CONSIDERANDO: Que con el paso del tiempo la estructura física del Palacio Presidencial ha sufrido deterioro tanto en sus partes internas como externas.





		CONSIDERANDO: Que la preservación del Palacio Presidencial como un legado del país a las futuras generaciones es asumida como una responsabilidad del Gobierno.





		CONSIDERANDO: Que la labor de rescate, resturación y remozamiento del Palacio Presidencial debe ser recomendada y realizada por un personal calificado, acorde con la importancia de la obra.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional de Rescate, Restauración y Remozamiento del Palacio Presidencial, la cual estará integra por las siguientes personas: El Secretario Administrativo de la Presidencia, quien la presidirá; el Secretario Técnico de la Presidencia, el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural y el Presidente de la Comisión para la Consolidación y Ambientación de los Monumentos Históricos de la Ciudad de Santo Domingo.





		Artículo 2.- Dicha comisión queda encargada de realizar la siguiente labor:





		a) Preparar una base documental que recoja todos los datos bibliográficos, fotográficos e históricos, que existan con relación al Palacio Presidencial.





		b) Preparar los planos de rescate, restauración y remozamiento del Palacio Presidencial, de tal manera que se mantengan inalterables los estilos arquitectónicos y se conserven sus características propias.





		c) Preparar las memorias escritas, audiovisuales y fotográficas de los trabajos de rescate, restauración y remozamiento, asi como confeccionar el libro memoria conmemorativo de los 50 años del Palacio Presidencial y su rededicación al país.





		d) Preparar los actos conmemorativos y protocolares del aniversario de los 50 años del Palacio Presidencial.





		Artículo 3.- La Comisión deberá terminar los trabajos que le han sido encomendados mediante el presente decreto, antes del 28 de agosto de 1997, fecha en que culminarán los actos conmemorativos del aniversario.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 19-97 que nombra al señor Guarionex Domingo Castillo, como Subadministrador de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, y designa varios fiscalizadores de Juzgados de Paz en distintos municipios del país.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 19 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El señor Guarionex Domingo Castillo, queda designado Sub-Administrador de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad.



		Artículo 2.- El Lic. Ramón Higinio Regalado, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de La Cueva de Cevicos, provincia Sánchez Ramírez.



		Artículo 3.- El Dr. Gerardo Antonio Morrobel Valdez, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Montecriti, en sustitución del Licdo. Juan Francisco Vásquez García.



		Artículo 4.-El Dr. Juan Bautista González Salcedo, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Montecristi, en sustitución de la Dra. Yanet Altagracia Martínez.



		Artículo 5.-La Licda. Aridia Guadalupe Pimentel Castro, queda designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Montecristi, en sustitución del Licdo. Gilberto de Jesús Rivas Villalona.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 20-97 que modifica el Artículo 2 del Decreto No. 607-96 del 28 de noviembre de 1996, y nombra al señor Alberto Yvharionex Cabral como Auxiliar Especial del Consulado de la República en Miami, Florida, Estados Unidos de América.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 20-97



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 607-96, de fecha 28 de noviembre de 1996, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:



		“Artículo 2.- El señor Alberto Yvharionex Cabral, queda designado Auxiliar Especial del Consulado de la República en Miami, Florida, en sustitución del señor Armando Torres”.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 21-97 que nombra al señor Juan Rafael López Concepción, Miembro de la Comisión para la Consolidación y Ambientación de los Monumentos de la Ciudad de Santo Domingo (Comisión de Monumentos).





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 21 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:





		Artículo Unico.- El señor Juan Rafael López Concepción, queda designado Miembro de la Comisión para la Consolidadicón y Ambientación de los Monumentos de la Ciudad de Santo Domingo (Comisión de Monumentos), en sustitución del Ing. Amaury Cestary Carbuccia.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 22-97 que nombra al Arq. Roberto Rafael Prieto, Subdirector de la Oficina de Patrimonio Cultural.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 22 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo Unico.- El Arq. Roberto Rafael Prieto, queda designado Subdirector de la oficina de Patrimonio Cultural, en sustitución de la Arq. Orquídea Martín de Almánzar.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández





Dec. No. 23-97 que nombra al Dr. César Iván Feris Iglesias, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 23 -97





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo Unico.- El Doctor César Iván Feris Iglesias, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipontenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 24-97 que concede el beneficio de la naturalización dominicana a los señores Beat Paul Huber y Pak Shing Cheung.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 24-97





		VISTAS las instacias de fechas 8 de agosto de 1996 y 15 de enero de 1997, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los señores Beat Paul Huber y Pak Shing Cheung;



		VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus modificaciones;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la naturalización al señor Beat Paul Huber, de nacionalidad Suiza.



		Artículo 2.- Se concede el beneficio de la naturalización al señor Pak Shing Cheung, de nacionalidad china.



		Artículo 3.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gobernador Provincial, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dichos funcionarios.



		Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Leonel Fernández
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